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PARTE OFICIAL 
 j

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el REy y  la REINARegente (Q.D. G.) 
y A ag osta Rea). Familia continúan en esta Coite
sin novedad en m importante salud. ¡

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS
Tomando en consideración las razones expuestas 

acerca del tnal estado de su salud por el Auditor ge
neral Ejército D. Antonio Conejos d'Ocón;

En nom b re  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
de la Capita ía general de Cataluña; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ía Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de Cataluña al Auditor general de Ejército D. Rafael 
Fernández Abril.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
31 Ministro da la Guerra,

M arcelo de izcá rra g a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Benito de Urqúiza y Urquijo y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Julio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
chocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro’de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Veng’o en promover ál empleo de Contraalmirante 
de la Armada, con la antigüeedad de 22 del corriente 
mes y año, para cubrir vacante reglamentaria, al Ca
pitán de navio de primera ciase D. Enrique Albacete y 
Fuster.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARTA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, con la antigüedad de 
22 del corriente mes y año, para cubrir vacante regla
mentaria, al Capitán de navio D. José Morgado y Pita 
da Veiga.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gómez fiinaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Es
tado Mayor del Departamento marítimo de Ferrol el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Francisco de Paula Liaño y Fernández Cossío; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con*que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  G óm ez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y * D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del De
partamento marítimo de Ferrol al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Ubaldo Montojo y Pa- 
sarón.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

J osé  G óm ez Im az.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la antigüedad de 29 de Junio 
del comente año en su actual empleo de Capitán de

navio de primera clase de la Armada á D. José Maren- 
co y Gualter Valiente.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Hospitales de Ma
rina al Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
D. Juan Mele y Mucio.
- Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
J o sé  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer quede á las inmediatas órdenes 
del Ministro del ramo, para desempeñar comisiones fa
cultativas de Sanidad de la Armada, el Inspector del 
mismo Cuerpo D. José Pareja y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El M isistro de Marina,

J o s é  Gómez Im az.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento en Real orden dirigida á este Mi
nisterio en 16 de Octubre último, y á fin de que por la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadísti
co pueda implantarse desde 1.° de Enero próximo un 
nuevo sistema para recoger los datos del movimiento 
de la población de España, de tal modo que haga posi
ble la publicación de los mismos, casi inmediatamente 
después de la realización de los hechos que les sirven 
de base;

S. M. la R ein a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la ley de 18 de Junio de 1887, los Jueces 
municipales faciliten con la debida puntualidad los ex
tractos de las inscripciones que practiquen á les Jefes 
de los trabajos estadísticos de las respectivas provin
cias, en la forma que estos funcionarios lo soliciten.

2.° Que para llevar á efecto la disposición anterior, 
los referidos Jueces municipales cumplan estrictamen
te lo dispuesto en la ley y en el reglamento del Regis
tro civil en punto á las circunstancias que deben con
tener las inscripciones, procurando anotar en ellas, 
siempre que fuese posible, conforme á las disposiciones 
citadas, la edad de los padres en las inscripciones de 
nacimiento, la de los contrayentes en las inscripciones



7 24 30 Noviembre 1899 Gaceta de Madrid,—N úm  334

de matrimonio y la de los fallecidos en las Inscripcio
nes de defunción.

De Real orden lo comunico á V. L para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. L m u
chos años. Madrid 22 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Auguisto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, 
con sujeción á lo dispuesto en el art 303 de la ley Hi
potecarias y en la regla 3.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en el Real decreto de 14 de Abril 
de 1899, lia tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Palencia, de primera clase, á D. Mateo 
Camps y Sampóns, excedente de Ultramar, y que ocu
pa el primer lugar de la terna formada por esa Direc
ción general.

De. Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde A Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Mateo Camps y Sfo^oéns,
Se le expidió el título de Abogado el 7 de Octubre de 1872. 
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876 se le nombra, en 

virtud de oposición, Registrador de la propiedad de Valde- 
rrobres, de cuarta clase, del cual se posesionó en 26 de Junio 
siguiente.

Por otra de 23 de Junio de 1894 se le nombra Registrador 
de la propiedad de lio Uo, de primera clase, en el territorio 
de la Audiencia de Manila.

Por otra de 25 de Febrero de 1897 se le nombra Registra
dor de Manila Norte,

Y por otra de 7 de Enero de 18.99 fuó declarado excedente.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Llerena, de primera clase, k D. Bartolomé Gó
mez y González, que sirve el de Falset, y resulta con 
derecho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en  
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
h a  tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Avilés, de segunda clase, á D. Juan García de 
la Torre, que sirve el de Orgiva, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución y en el Real decreto de 14 de Abril de 1899, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Lucena (Córdoba), de segunda clase, á D. Fer
nando Sepúlveda y Quirós, que sirve el de Pozoblanco, 
y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

De conformidad con lo dispuesto en la regla 4.a del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria y párrafo quinto, del 
artículo 262 del reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina.. 
Regente del Reino, se ha servido nombrar vara el Be-

gisrro de la propiedad de Torrecilla de Cameros, de 
cuarta clase, á ü. Antonio Sauras Barbarán, que figu
ra en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Registro 
con el núm. 64.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
accediendo á los deseos de D. Quintín Herrero López, 
Registrador de la propiedad de Logrosán, se ha servido 
dejar sin efecto la Real orden de 10 de los corrientes, 
en virtud de la que fué nombrado para el Registro de 
la propiedad de 8an Clemente, de cuarta clase; y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en el Real decreto de 14 de-Abril 
último, ha tenido á bien nombrar para el expresado 
Registro de San Clemente á D. Sebastián Montero Tizón, 
que sirve el de Hinojosa del Duque, y resulta el de m e
jor derecho entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1899.

TORREANAZ
Sr, Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M IN I S T E R I O  D E  HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones en que los Ad

ministradores de Hacienda en las provincias de Alava 
y Granada exponen la conveniencia de que, como se 
ha verificado en años anteriores, se prorrogue hasta el 
31 de Diciembre próximo el período de recaudación 
voluntaria de las cédulas personales del presente ejer
cicio económico:

Resultando que, según informan dichas dependen
cias, la concesión de la prórroga que solicitan será b e 
neficiosa para los intereses del Tesoro público, porque 
facilitando á los contribuyentes, que por diversas cau
sas no han podido proveerse de cédula personal, los 
medios de adquirirla sin los recargos de penalidad, se 
les alentará á que se apresuren á adquirirla:

Considerando que, aparte de lo atendibles que son 
las razones expuestas por dichos funcionarios, convie
ne que se regularice en lo posible la marcha de este 
servicio, fijando un plazo definitivo para que la recau
dación termine al mismo tiempo en todas las provin
cias; y

Considerando en cuanto á las en que se encuentran 
arrendadas la administración y cobranza del impues
to, que debe esperarse á que los contratistas lo solici
ten con arreglo á lo estipulado en los pliegos de con
diciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido acordar se entien
da prorrogado hasta el día treinta y  uno de Diciembre 
próximo venidero el período de recaudación volunta
ria de las cédulas personales para todas las provincias 
del Reino en que no se halle arrendada la administra
ción y cobranza de este impuesto', y autorizar á esa 
Dirección general para conceder las que en lo sucesi
vo puedan solicitar las Administraciones de Hacienda 
á nombre de los arrendatarios del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1899.

VILLAVERDE 
Sr. Director.general de Contribuciones directas.

M I S T E R I O  D E ESTADO j
j

SECCIÓN DE COMERCIO ;
S. M. el R ey (Q. D. GJ, y en su nombre la Re in a  i 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el R e:~ 
g iu m  E x e q u a tu r

A D. Casto de la Mora, para que pueda ejerce^, 
el cargo de Cónsul de Méjico en Yalladolid;

A D. José de Rivas y Gainía, para el de C óiv^i ¿e 
Nicaragua en Cádiz;

A D. Vciis Falcón y Quevedo, para el dq fjónsul g e 
neral Guatemala en Las Faimas: • ' .

Al mismo señor, para el de Cónsul general de Hon- 
dílfdff £n la citada residencia;

A D. Francisco Torres de Navarra, para el de Cón
sul de Honduras en Málaga;

A D. Manuel Jové y Quiñones, para el de Cónsul 
general honorario de Guatemala en Barcelona;

A D. José Barreras Massó, para el de Cónsul de 
Honduras en Yigo;

A D. Javier Rasines, para el de Cónsul de Colombia 
en 8an Sebastián;

A D. Emilio Cano, para el de Cónsul general áe El 
Salvador en Barcelona;

A D. Julián Terry y López, para el de Vicecónsul 
de Chile en Cádiz;

A D. Gregorio de la Maza, para el de Cónsul de Mé^ 
jico en San Sebastián;

A D. Mariano Júfera y García, para el de Cónsul 
del Ecuador en Mazarrón; y

A Mr. Ordione (Dominique Francois) para el de Cón
sul de Francia en Las Palmas;

Autorizando con igual objeto para desempeñar el 
cargo de Vicecónsul de Inglaterra en Huelva á Mr. Ed- 
gor Lional Ricketts;

A Mr. A. H. S. Froughton, para el de Cónsul interi
no de los Estados Unidos de América en Valencia;

A D. Gustave Jenequel, para el de Cónsul interino 
de Alemania en Madrid;

A D. Claudio de Ojeda y Alonso, para el de Agente 
consular de Liben a en Las Palmas;

A Mr. Julio Harmony, para el de Cónsul interino de 
los Estados Uní ios de América en Coruña;

A Mr. John A. Parkinson, para el de Agente consu
lar de los Estados Unidos de América en Huelva;

A Mr. George M. Daniel, para el de Agente consu
lar de los Estados Unidos de América en Puerto de San
ta  María;

A Mr. Samuel B. Caldwell, para el de Agente con
sular de los Estados Unidos de América en Sevilla;

A Mr. Claes Leunrt Nilsol, para el de Agente consu
lar de los Estados Unidos de América en Jerez; y

A D. José Prats, para el de Vicecónsul del Para
guay en Ibiza.

ADMINISTRACION  central

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e e n r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
civil y  d e  l a  p r o p ìe d a d  y  d e l  N o ta r i a d o

Habiéndose adjudicado, previa la subasta correspondiente*, 
á D. José Llanos, en representación de D. José Góngora, el 
suministro de tarjetas^ para el Registro de actos de últim a 
voluntad durante el ano de 1.900, al precio de 12 pesetas 50̂  
céntimos el millar; esta Dirección general ha acordado que se 
haga saber á Y. L que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10* 
del Real decreto de 27 de Septiembre último, deberá ese Deca
nato proveerse con la debida antelación de las tarje tee  necesa
rias para que pueda cumplirse el servició desde I  o de Enero,, 
haciendo el pedido, que no deberá bajar de un njtillóm, y entre
gando su importe ó remitiéndolo en libranza de U cil cobro- 
al expresado D. José Llanos, calle de Castel&r , antes de San* 
Bernardo, núm. 85. en esta Corte.

Lo comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. ? Azáríd Z8 de No
viembre de 1899.—El Director general, Bienvenido O liv e ra  
Sr. Decano del Colegio Notarial de.....

MINISTERIO DE HACIENDA
jñjwnwwwr.aes.'

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado el resgu $,?do de depósito transm i

sible núm. 434.782, expedido por ^¡ste establecimiento en 10 
de Julio del ano actual á favor d & D. Valentín de Céspedes y 
de Céspedes, se anuncia al púbF ¿co por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reo Jamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar df /sde el día 19 del corriente, fe
cha de la primera inserción d̂  ¿ este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a , d e  M a d r id  7/ Boletín oficial de esta provincia, 
según determ ina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtió ado que transcurrido dieho plazo sin recla
mación de tere ero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resf^ard o , anudando el primitivo y quedando el 
Banco exent'j de toda responsabilidad.

Madrid T ¿g Noviembre de 1899.—E1 Vicesecretario, Ga
briel Mirar j  da. X—856

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a .
A d m i n i s t r a c i ó n  de l a  « G a c e t a » .

Los señores que se hallen en posesión de la Orden civil de 
Beneficencia, en cualquiera de sus tres clases, y  deseen figu
r a r  en la Qnia oficial del año próximo de 1900, deberán par
ticipar á los Gobiernos civiles de provincia ó á la Adminis
tración de la G a c e t a , sita en la planta baja de este Ministe* 
río, en el término de ocho días, los datos siguientes: nombras 
y apellidos, residencia y fecha de la concesión.

Los Sres. Gobernadores civiles reproducirán est© anu'nc-io 
en los Boletines oficiales> y cuidarán de remitir en el tévmino 
de dies días á la Administración de Ia G a c e t a  tocios los da
tos que hayan reunido,

Madrid Vi de Noviembre de 1899. ==&*&}&»
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e l  d í a  2 7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

MOMEEIS *

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Añ63« Mases» Días,

56 > y C asado............ P elagra ........................................................ San Simón, 8.
56 » y Idem ........................ Idem ..................................................................... Hospital Provincial.
7 4 y y Idem........................ Senticemia................................. ........................ S*n Vicente, 34.

e 6 y P rvu lo................... Saram pión................. ................................... Paseo de Melancólicos, 8.
33 y y Soltero Tuberculosis................... ................. .. Rivera de Curtidores, 17.
1 6 y P árvulo.............. Id em ................................................................. Desengaño, 24.

53 y Casado............ Idem....... ............................. ................ . N tí fiez de Arce, 6.
1 y y Párvulo................... Idem.................. ........................... ..................... Galileo, 50.
1 y y Id em ................... Idem ............................................................... .. Hospital del Niño Jesús.

TíTi ps* q "R ̂ rí oHHn * A tt. k. . . . . c ............. 78 y y V iu d o ................... .. Cáncer del du od en o ........................................ Santa Isabel, 31.
Pedro Villar ........................................................... 66 y y Idem ................... Cardíopatía................... .................................., Camino del Pardo, 28.
FYf* nei«?eo Herrero ........................................ .. 51 y y Casado.................... Catarro pulm onar............... .... ...................... Serrano, 48.
Ja rd n tí i A fl^nlo . - . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . 84 y y Id em ................... * • Bronquitis........................................................... Constancia, 12.
.Tn'-ip \ r?“£nv „ ................................................. o . y l y Párvulo.................. Idem . .  * .. ............. ...........................*.............. Escorial, 16.
Gregorio O & t & r e l o ................................ .. • 1 y y Idem ........................ Idem............................................... ....................... Pacífico, 21.
José Flores • .............. ................................... .. 42 » y Casado ................... Broneopneum onía................... ........................ Horno de la Mata, 9.
Grit. ino \íora 1 es . . .  . . . .  . ................... . . . . . . . . 67 y y Viudo.................... .. Hernia inguinal................................................ P ilafox, 3.
Ant híg .........*.......... .. 66 y y C asado.................. Enterocolitis.........................  ......... ............. Hospital Provincial.
"Viuf*- ¡Tei :k tío (ÍhI Castillo * •«**«•*•••'• * o«* • 67 y y Soltero... • ............. Infarto prostético ............................................. Zaragoza, 8.
.Tn n n G > > 1 i n d n . . . ........... 25 y y Idem . . ,  •»............. U rem ia.................................................................. Hospital Provincial.
ThVs* í >■ f* i i roía . * - *......... 58 y y Casado................ .. Apoplejía cerebral........................................... , Serrano, 27.
.Tí1 ei .i tn García . .  . 54 y » Idem. . . . . . ......... Idem................ .................. « . . . ............  . . . . . Isabel la Católica, 4.
Gui l lermo Sor i ano . .  . . . .  ............... .. 65 » » V iu d o ................... .. Idem.......................... ................ .......................... Prisión celular.
Eva mñ'-ipo M eop.n ñp,7, . . . . .  ................... .. 77 y * Id e m ...................... M eningocerebritis............................................ Alm agro, 3

y 5 y P á rv u lo ......... vi eni n gitis........................................................... S rrano, 48.
Pprl r«» Gnn 7 á 1P7. ...............................  . . . . . . * 2 y Idem.. ídem .................................... .............. .................. San Buenaventura, 8.
TV1 i j-iia A 7 h a r . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 y y Casado,.* M ielitis.................................................................. San Rafael, 13.
-Tp r 1 m rn T\/f íí v f f n . 31 y » Soltero.. . * . . . .  . Anem ia........................................................... Tarragona. 17.

Feto m asculino . . . » ................. ............ ........................... y y y y y Olivar, 17.

Tlrmn Gfi rm TVT nri A7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y y P á rv u lo ................. Nefritis escarlatinosa...................................... A lcalá, 29.
Punía G^Hp 1>0 . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . '4 y y Idem ...................... Fiebre grippal............................................... Calatrava, 29.
fllp-mpntiü9i Rnpo*p v . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . 38 y y Casada........... . . . Septicemia puerperal..................... .............. . Aimudena, 3.

Sgt1 l̂ T̂ ríís .Incrpfs* . . 19 y y Soltera . ................. Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús, 3.
TIotih Rroilia Tp'ípsias . * ........... . . . 61 y y ■Muda ..................... Cardiopatía................. .............. ......................... Hospital Provincial.

TVT r í g A r i ̂  g .  ̂  ̂ ^ 1 y > P árvu lo ................ B ronquitis........................................................ .. Plaza de la Moncloa, 3.
" Mv ' íí G >111 pcrn . . . . . . . . . . . . . . . > 8 » Ideoi........................ Idem ........................ .................. .................... Salitre, 43.
T? n p íitr ig  p in  0 TTprn ñn  ílP7, t 4 . . _  , . .  . 1 6 y Id e m ....................... Catarro bron qu ia l..................... ....................... Carretera de Extremadura, 8.

'i / '»  - q f ci  R r v n  íril , A a A . . . . • « . * > . 1 6 y I d e iu ...................... v ■ Idem ......... ...........................................  ............. Camino de Carabanche!, 5.
TVT • • * t p p H1 p g  M a v p  n n  . e a • . » . 2 y Idem ............................................. B ronqu itis ................................................................................................................... Serrano, 24

"j m  TI R  ÍJ >"j 1* 1 O* 11 P,7, . . k . B a a ««*í V- f r  O t  B 3 y y Id e m ............................................ E clam psia .......................... ................................................................................ Ver gara, 16.
T . n p f >1 T , n n ü 7  .  . . . . . . . . . . . . .  • 60 y y Viuda....................... P neum onía................. ......................................... Santiago el Verde, 13.
T Q Í1 hp 1 1 R P7 . .  .  . . . . . . .  . . . . . . . . a *  a a a » . > 7 y Párvulo.................... Broneopneum onía ................................................. ... Ventosa, 12.
T? nA m  rvn G T , G u i  G ^ 65 y y Viuda ..................................... Quiste hidatídico hepático............................ Hospital Provincial.
M  •-* rín í ,t: vpv A . . . . . 66 y Idem ....................... N efritis.............................................................. Idem.

n  í ^ P T I P I  H T l t \ 1 1 1 7  A A . . . . K ***••••.#• 1 6 y Párvulo.. ............... M eningitis........... *............ .................. . Alm agro, 3.
/T*'! i* in an PrsííÍG 2 2 y Idem .. ....................... O titis .................................................................................................................. Lim ón, 15»

» y y » Ru l a ,  21 .
y y y y injurias, 29.
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Msoriíí 28 d* Noviembre de 1899. =;E1 Director general, C. María Cortezo.

{i) Síí La adoptado esta dasiñc&dén atendiendo á la acción admtm^tratív^ que deba ejercitarse en el régimen sanitario te U leg lsW f-n  j  m  ssmr do, 75̂ *
 ̂ An td ghtúo  de j'nfíseiosas sxsluysn tods Mt>dida sanitaria con t^laeíén^á las personas j  á las^cosas de su uso; así aon o las ded ^ra * d ni m * '..yx-y.U^. b- n  g^ '.í4 ? 
|t *̂ ;̂r;C.ar didoo^íciciio^ ostablé^ídas sobró' aislamiento las personas f  fiesíníecci-ín de las materias contumaces y de las '  * af 19m y?»

C) vu zm tm  n  d§fm ú m m  por mmdmU-. k m te iá ¡Q f sníeíúio j  «jecusiosea de pena eavfeó.



7S6 30 Noviembre Í899 Gaceta d© Madrid.—Núm. 334

MINISTERIO BE FOMENTO

fiMs*ceeion g e n e r a l  ti© OI»a*a$ gssiSblieas.

Ferrocarriles.
En > umplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 17 

del e m e n te  mes, esta Dirección general lia señalado el 
día 3' Enero del próximo año de 1900, á la una de la tar
de, p ' 'a adjudicación en publica subasta de la concesión 
de ui: I / ;iv ía  con motor de vapor de Arciuiega á Sodupe, y 
que L ' ie ocupar una parte de la carretera que principia en 
las ahu ns de Arciniega, pueblo de la provincia de Alava, y 
mar oh* por la provincial de Amurrio á Valmnseda.

El v'ffo se verificará en esta Corte, en el salón destinado al 
efecto este Ministerio, y bajo la presidencia del Sr. Direc
tor gíj « reí de Obras públicas ó persona en quien éste dele
gue, o¡. ervándose lo dispuesto en el art. 93 del reglamento
de 24 o víayo de 1878, dictado para la ejecución de la ley de 
Ferro "¡les vigente, y en la instrucción de subastas apro
bada <'*i 18 de Marzo de 1852, mandada aplicar para este acto 
en la :hal orden antes citada.

L«s oroposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel •: 1 sello 12.°, arregladas al modelo adjunto, acompa- 
ñánd . en otro pliego aparte la cédula personal del propo- 
nento , d resguardo de la Caja general de Depósitos, como
fianza ; *>ra tomar parte en la subasta, la cantidad de 2.500
peset  ̂ n metálico ó en efectos de la Deuda pública del Es
tado ‘.¿rulados al tipo que para este objeto les señalan las 
dispo h iones vigentes. En los sobres de ambos pliegos escri
birá A a-oponente sus nombres.

L < í dtación versará en primer término sobre la rebaja de 
las ta *' <’s aprobadas para la explotación de este tranvía, y si re
sulta dos ó más proposiciones iguales se procederá en el 
acto ja. . rio, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva li- 
citac t verbal y abierta, que versar ¡i sobre ¿a reducción del 
míwrr' ;e años de la concesión. Esta licitación durará quince 
mimtr pasados los cuales se dará por terminado el acto, 
apere -éndolo antes el Presidente por tres veces.

S' . > que hubiesen de tomar parte en dicha licitación ver
bal n*. ¡ iriesen uso de su derecho, se declarará mejor postor 
al fírm. ote de la proposición que haya tenido el número más 
bajo H -sorteo que precederá á la apertura de los pliegos.

Se vi vierte que existe petición de concesión de este tran
vía, g:*; entizada con la correspondiente fianza, y que D. Luis 
S. dei Valle, que es el peticionario, tiene el derecho de tanteo 
en e) ucuj del remate, según lo dispuesto en el citado art. 93 
del r* gjamento de Ferrocarriles y en la Real orden de 26 de 
Mayo • 1884, cuyo derecho podrá ejercitar por la persona
que h;;.tímente le represente en dicho acto, para lo cual se 
prorr.;;:  ̂rá éste media hora, una vez conocida la proposición 
más -/' >qajosa, haciendo constar en el acta la declaración 
que h i < Acto haga el peticionario.

Si éste dejare transcurrir la media hora sin hacer decla
ración alguna, se entenderá que renuncia al derecho de tanteo, 
y se adjudicará la concesión al firmante de la proposición 
más ventajosa, sin perjuicio de lo que resuelva la Superio
ridad.

Si la concesión no fuese adjudicada al peticionario, debe
rá abonar á éste el rematante, en el preciso término de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación, según dispo
ne la Real orden de 14 de Julio de 1881, la cantidad de 4.820 
pesetas, que es el valor del proyecto, conforme á la tasación 
pericial aprobada por Real orden de 5 del actual, más los in
tereses que sobre esta cantidad resulten, á razón del ocho por 
ciento anual, á contar desde el 17 de Febrero de 1897, en que 
el peticionario constituyó la fianza, hasta el día de verificar
se el pago.

En el Negociado de Concesión de ferrocarriles de este Mi
nisterio se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto, pliego de condiciones particulares, tarifas 
y demás documentos que han de servir de base á la subasta.

Madrid 28 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse en
pública subasta la concesión de un travía de vapor de Arciniega
á Sodupe,

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las obras necesarias para el establecimiento 
de un tranvía con motor de vapor, de Arciniega á Sodupe 
(estación del ferrocarril de Yalmaseda á Bilbao), por la ca
rretera provincial que une estos dos puntos con unas peque
ñas desviacione en el origen del trazado por terrenos de pro
piedad particular.

Art. 2.a Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 8 de Junio del año actual, ob
servándose las prescripciones que en la misma se esta
blecen.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto sin que para ello preceda autorización del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que en el proyecto 
aludido se marcan, ó sean Arciniega y Sodupe.

No podrá introducirse modificación alguna ni autorizarse 
estaciones, apeaderos ó apartaderos, sin previa autorización 
del Gobierno; pero se reserva el derecho de ordenar su esta
blecimiento cuando lo creyere cooveniente para el mejor ser
vicio, oyendo previamente al concesionario.

Art. 4.° Para que el servicio del tranvía pueda hacerse en 
las mejores condiciones de seguridad, se establecerá una lí
nea telefónica que comunique con todas las estaciones de la 
línea.

Art. 5.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado de las carreteras en que se 
establezca el tranvía en la zona ocupada por éste y medio 
metro á cada Jado, así como la de cumplir las prescripciones 
del cap. 8.° del reglamento de 24 de Mayo de 1872, para la v i
gente ley de Ferrocarriles, especialmente los artículos 112 al 
116, 118 y 121.

Art. 6.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos, en 
la forma conveniente, y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicte el Ingeniero encargado de la inspección, con 
el fin de que no se interrumpa el tránsito público.

Art. 7.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de cualquiera ser
vicio público hubiese necesidad de modificar el trazado de 
las carreteras que se utilizan para el establecimiento de este 
tranvía, y la variación consiguiente del mismo será de cuen
ta de dicho concesionario.

Tampoco tendrá derecho á indemnización de ningún gé
nero cuando por causa de las mencionadas obras ó de las de 
reparación de tajeas, cañerías etc., existentes en dichas ca- í 
rreteras, a otras causas de fuerza mayor, hubiese que sus

pender la circulación de los coches del tranvía hasta que ce- J 
sen los motivos de tal suspensión.

Art. 8.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publigue en la Ga c e t a  de M ad rid  la  
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la  
Caja general de Depósitos, á. disposición del Ministerio de 
Fomento y como fianza para responder á la concesión, la 
cantidad de 11.857 pesetas 95 céntimos en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, calculada al tipo que para el 
objeto les está señalado en las disposiciones vigentes, cuya  
cantidad representa el 5 por 100 dél presupuesto de instala
ción del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá á nueva subasta, en la forma que 
en tal artículo se determina.

Art. 9.® La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén to
talmente concluidas con arreglo á las condiciones estipula
das, lo que se acreditará con los certificados expedidos por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación de las 
Vascongadas y Navarra, y se haya abierto la línea á la ex
plotación.

Art. 10. Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de cuatro meses, á contar 
desde la fecha en que se publique la Real orden de concesión 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , y habrán de quedar terminadas en 
el plazo de tres años, á contar del día en que comiencen.

El Ingeniero encargado de la inspección dará cuenta al 
Gobernador, que á su vez lo hará á la Dirección general de 
Obras públicas, de las fechas en que comiencen y terminen 
las obras.

Art. 11. La explotación de este tranvía se hará con motor 
de vapor. Las locomotoras que se empleen serán del mejor 
sistema y condiciones que en la época de su adquisición se 
consideren ser más convenientes para el servicio á que se des
tinan, debiendo además llenar en lo posible los requisitos 
prevenidos en el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, y no podrán marchar á mayor velocidad que la mar
cada en el mismo artículo. Tanto las locomotoras como los 
coches y vagones, cuando sean nuevos ó después de grandes 
reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin que previa
mente sean reconocidos por los empleados facultativos en
cargados de la inspección.

Los coches serán también de la forma y condiciones ade
cuadas al objeto á que se destinan, y en las plataformas ten
drán puertas para evitar la caída de viajeros que vayan en 
ellas.

Art. 12. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación por medio de silbatos ó cornetas, á fin de 
que se aparten los demás carruajes y caballerías que transi
ten por las carreteras á la vez que los coches del tranvía.

Art. 13. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será el 
siguiente:

Dos locomotoras, de nueve toneladas en vacío y 12 tonela
das en carga.

Tres coches de tipos diversos, con topes, de 46 asientos 
cada uno.

Un vagón para mercancías, cubierto.
Dos ídem id ., descubiertos.

Art. 14. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de la línea sino después de que sea reconocida por los fun
cionarios facultativos encargados de su inspección por la Di
putación provincial, juntamente con el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la demarcación de las Vascongadas y Na
varra, y se hayan llenado todas las demás formalidades pre
venidas en el art. 116 del reglamento referido de 24 de Mayo 
de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles.

Art. 15. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen, ó bien de otras 
Compañías ó particulares, medíante el pago del correspon
diente peaje.

Art. 16. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos que para viajeros y mercancías consten en 
las tarifas aprobadas que son adjuntas, con las rebajas que 
en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual se 
hará constar en la Rea] orden de concesión.

Art. 17. El concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación del Ministerio de Fomento, mediante el informe 
de los Ingenieros encargados de la inspección, los reglamen
tos para el servicio y policía de esta Hnea. En lo relativo á 
seguridad y salubridad pública y policía urbana, se observa
rá lo prevenido en el art. 118 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, antes citado.

También deberá someter el concesionario á la aprobación 
superior, en la forma arriba indicada, los cuadros de marcha 
de trenes, así como las tarifas de aplicación por trayectos, 
basadas en las kilométricas para esta línea.
P Art. 18. La concesión se entendsrá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos particulares. Se otor
ga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, anteriormente 'citados, 
y á todas las demás disposiciones de carácter general, dicta
das ó que en lo sucesivo se dicten, referentes á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación de este tranvía, una vez abierta al ser
vicio público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministerio de Fomento adoptará las medidas con
ducentes á restablecerla y continuarla á costa de dicho con
cesionario hasta que se le acredite en forma legal y dentro 
del plazo del seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de aquélla. En caso de que así 
no suceda, caducará la concesión.

Art. 20. Caducará también la concesión, además de lo 
prescrito en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
establecidos en el art. 10 de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En estos casos se procederá con arreglo á lo determinado 
en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 ya citada y en los artículos correspondientes de su 
reglamento.

Art. 21. En los euatros años que precedan al término de 
la concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma si el concesionario no cum
pliese esta obligación.

 ̂Art. 22. Al expirar el término de lia concesión, el conce
sionario entregará el tranvía en buen estado de servicio, con 
todas sus dependencias, material fijo y móvil y accesorios, 
que pasará á ser todo propiedad de la Diputación provincial 
de Vizcaya.

Art. 23. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
funcionarios facultativos que designe la Diputación de Viz
caya, sin perjuicio de la superior que ejercerá en nombre del 
Gobierno el Ingeniero Jefe de la demarcación de las Vascon
gadas y Navarra, para que no se altere en nada el proyecto 
aprobado sin la previa autorización de este Ministerio.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones vigentes sobre la materia, ó en las que en lo 
sucesivo se dicten.

Art. 24. El concesionario nombrará un representante y  
designará la residencia de él para que reciba las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno é 
sus Delegados y los Ingenieros y demás funcionarios encar
gados de la inspección.

Si se faltare á esta condición, ó el representante se halla
re ausente del punto de residencia designado, será válida 
toda notificación que se haga, con tal que se deposite en la 
Alcaldía del término municipal á que corresponda dicha re
sidencia, y si ésta no se hubiese fijado, al correspondiente á, 
la línea en general.

Madrid 30 de Septiembre de 1899.=Aprobado por S. M .=
PiDAL.=Hay un sello en tinta que dice: «Ministerio de F o-
mento».=Conform e.=Bilbao 25 de Octubre de 1899\^-Conce
sionario, Luis S. Valle.

T A R I F A
de los precios máximos de peaje y  transporte propuesta  

para  el tranvía  á, vapor de A rcin iega  á, Sodupe.

PRECIOS

Peaje. Transporte TOTAL
GRAN VELOCIDAD _  — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
VIAJEROS        —.

Por viajero y kilómetro en primera
clase  .................................... 0 080 0 ‘040 0‘12Q

Por viajero y kilómetro en segunda
c la s e . , .............................................  0‘064 0‘032 0‘096

JNota. Los niños menores de tres 
años, no ocupando asiento, quedan 
exentos de pago.

Los niños de tres á seis años pa
garán medio asiento.

e q u ip a je s

Por cada 10 kilogramos de equipaje 
(de exceso), por kilómetro    0 ‘017 0‘008 0‘025

ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro................ 0 ‘650 0‘350 1‘OOQ
Mínimum de percepción     ...............  » » 0‘50

COMESTIBLES

Carnes, pescados frescos, mariscos, 
caza, leche, manteca fresca, que
so, huevos, volatería, lechones en 
banastas, pan, frutas, verduras, 
legumbres frescas y otras análo* 
gas, por tonelada y kilóm etro.... 0 ‘500 0‘250 0‘75

Mínimun de percepción.........................  » » 0 ‘50

METÁLICO Y VALORES
Hasta 25.000 pesetas, por cada 100

pesetas.................................................  0160 0‘090 0‘25Q
De 25.000 pesetas en adelante, por

cada 100. .......................... 0 ‘670 0‘330 1‘000
Mínimun de percepción * > > 0‘5Q

TRANSPORTES FÚNEBRES
Por ataúd y kilómetro......................   0 ‘670 0‘330 ! ‘0Q
Por ataúdes en un mismo viaje y 

kilómetro.............................................  0 ‘83Q 0‘420 1‘5Q

PERROS

Por cabeza y kilóm etro.................. . 0 ‘020 0‘010 0 ‘030
Mínimum de percepción.......................  » »  0‘25Q

TRENES ESPECIALES
Por kilómetro, para ida solamente. 10‘09 5<00 15‘00
Por id., para ida y vuelta   16‘50 8 ‘50 25‘00
Mínimum de percepción. . » » I50‘00

PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

Por tonelada y Ulómetro.
Primera clase.........................................  0 ‘23o 0115 0‘35
Segunda clase   .................................... 0 ‘20 0 ‘10 0 ‘3Q
Tercera clase......................................   0167 0 ‘©83 0‘25

GANADOS 
Por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas y toros...........................  0 ‘100 0 ‘050 0150
Terneros y cerdos..........................     0 ‘053 0‘027 0‘080
Caballos, muías y otros animales

de tiro...................................    0100 0‘050 0150
Carneros, ovejas, corderos y cabras. 0‘027 0 ‘013 0‘040

CARRUAJES 
Por pieza y kilómetro.

Coches de dos ruedas...........................  0‘367 0183 0 ‘550
Coches de cuatro ruedas...................... 0 l433 0 ‘217 0‘650
Carros..........................................    Q‘300 Q150 0‘450
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P R E C I O S

Peaje,

Pesetas.

Transporte

Pesetas

T O T A L

Pesetas.

MATERIAL m ó v il

Locomotoras y ténders, no arrastran
do w n m m y, y carruajes y vagones
vac:DM por tonelada y kilómetro. 0 ‘113 0*057 0*170

vi M" tR iA S INFLAMABLES

Por tonelada y k ilóm etro................. 0*330 0*160 0*490
REPESO

Por fracción indivisible de 10 kilo
gram os............................................... ' » 0*150

Hienco mgón completo pagará por
ton M -':a ..................................... > 0*300

ALMACENAJE
E Q U I P A J E S

Precio  
~ por 24 horas.

Pesetas.

i
M ínim um  

de j 
percepción, j

Pesetas. j
jjA ¿  U  i  A. A v U D

Por f c ciii indivisible de 10 kilo- 
g n m - m ..................... ... ................................................... . . .

••"•0GOS Y COMESTIBLES

0*100 0*150

Sin rnw osabilidad de avería y  por 
fracciCo indivisible de 10 kilo-
g r e c o s . .......... ............................................................. . .

METÁLICO Y VALORES

0*100 0*150

Por cc e 100pesetas....................... ....

MERCANCÍAS

0*200 0*300

Por mdü. tonelada...............................

CARRUAJES

0*500 0*500

Por coda carruaje, carro ó vagón. .
: ■ Los precios indicados no 

eom fwmJen el impuesto del Go
bierno .

2*000 2*000

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  m e r c a n c í a s
para  la  ap licación  de las  tarifas .

PRIMERA CLASE

Aceites, aguardientes, aguas minerales, alcoholes, algo
dones. ¿ Hoies, avellana, azúcar, bacalao, bujías, cacao, café, 
calde erv?, camas de hierro, carnes saladas, cueros, chocola
tes, '...'-o s, drogas, dulces, efectos coloniales, efectos ma- 
nuh dos, fardería, fundición de adorno, forrajes verdes, j
¡hierro binado, lencería, lanas, madera labrada, metales la 
brad muelles, manteca, mármol labrado, pescados frescos 
y en : . s rvas, ropas hechas, sidra, tabaco, tejidos de todas i 
clases vidrieras, vinos, vinagres. j

SEGUNDA CLASE

A ía, arroz, castañas, cebada, centeno, cebollas, due
las, L * 1 ñon lisa, forrajes secos, garbanzos, granos y semi
llas. s, harinas, hierro y acero en barras y palastro, hie
rro i ■ ¿as para puentes y tinglados, manzanas, metales en 
galí- s s, piedra mármol, piedra labrada, pizarra, paja en 
saco/ • > común, sardinas en barriles, trigos, tablas, yeso.

TERCERA CLASE

A. m s, adoquines, aglomerados de hulla, arcilla, arena, 
cal, , rbón de piedra, carbón vegetal, cok, grava, leña, la- 
dril. ' > lejas, lingotes de hierro, maíz, madera para entiba
ción maderas para construcción, minerales de hierro y 
otroi i a tatas, piedra de construcción en bruto y desbastada.

Disposiciones que han de observarse en la percepción de los dere
chas de l a tarifa del tranvía á vapor de Arciniega á Sodupe.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se. hubiese recorrido por 
entero.

2. La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fracciones de 
tone b* da se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Ims mercancías que á petición de los remitentes sean 
transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tender^ respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja de precios á uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no 
están sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifas 
se harán proporcionalmente sobre el peaje y transporte, y de
berán anunciarse al público por lo menos con quince días de 
anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7 .a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Pri mero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 3 000 kilogramos.

Segundo. A toda masa individible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación y el transporte de estos objetos; pero cobrará más 
por el peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas in 
divisibles que pesen más de 3 000 kilogramos, y cuyas di- 
menciones excedan de las del gálibo del cargamento que la 
Empresa fija, ni dejar circular carruajes que con su carga
mento pesen más de 5.000 kilogramos:

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlos también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados

en ella, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 k i
logramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, moneda ó labra
do, al plaqué de oro y plata, mercurio, á la platina, á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipaje transportado con la velocidad de los trenes 
de viajeros, que pese isladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á la vez y por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores, se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento á propuesta de la Empresa.

Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los bultos 
ó excedentes de equipaje comprendidos en el caso 3.°, no po
drán ser en modo alguno mayor que el que corresponda á un 
bulto cuyo contenido sea de la misma naturaleza y cuyo peso 
sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, pa
gará por este peso que se fije, como mínimo de la percep
ción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelan
te, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros.

Las mercancías serán transportadas en el orden de su nú
mero de registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente; en el caso 
de que lo haga la Empresa porque así le convenga, percibirá 
ésta 0‘50 pesetas por la carga, é igual suma por la descarga 
de cada tonelada de 1.000 kilogramos ó fracción de ésta, pero 
mayor de 100 kilogramos.

Si los consignatarios no exigiesen los bultos ó mercancías 
dentro de las veinticuatro horas de su llegada en las estacio
nes de primera y segunda clase, y en el acto de la llegada de 
los trenes en las estaciones de tercera clase y apeaderos, la 
Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje, pasado 
dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro de tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías, y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo eon todos los que lo pidan, siempre que se su
jeten á iguales condiciones.

13. Para transportes militares, la Empresa deberá obser
var el reglamento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo con 
carácter general.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa.

Bilbao 15 de Enero de 1897.—El Ingeniero de Caminos, 
Felipe Gutiérrez.—Aprobado con prescripciones por Real or
den de 8 de Junio de 1899.= H ay  un sello de tinta que dice: 

I  «Ministerio de Fomento.» —S

Vista la instancia promovida por D. José San Román 
solicitando autorización para efectuar los estudios de varias 
líneas de tranvía en Oviedo y su Concejo:

Visto el art. 58 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877:

Resultando que entre las dichas líneas figura una que, 
partiendo de la plaza de San Miguel, ha de terminar en Barco 
de Soto, recorriendo la carretera de Oviedo á Pola de Lena, | 
cuyo trozo está señalado para subasta; y

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes, no pueden concederse esta clase de auto
rizaciones para las carreteras no construidas;

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Autorizar á D. José San Román para que verifique 

en el término de dos años los estudios del tranvía eléctrico 
que, partiendo de las estaciones de los ferrocarriles del Norte 
y Económicos de Asturias, recorra las calles de Uria hasta la 
plaza de la Constitución, Uria á la plaza del Progreso, calles 
de San Juan, Rúa, Cimadevilla, plaza de la Constitución, 
Magdalena, Campomanes, plazuela de San Miguel, Santa Su
sana, calle de Toíeno, á enlazar con la de Uria y ramales, 
partiendo desde la estación de los ferrocarriles Económicos 
por la carretera del Estado hasta Lugones y Llanera, y otro 
ramal desde la calle de Toreno por la carretera del Estado 
hasta Caldas de Priorio; y

2.° No acceder á lo solicitado respecto al ramal de la pla
zuela de San Miguel á Barco de Soto, por las razones ante
riormente apuntadas.

Esta autorización se entenderá concedida con arreglo al 
citado art. 58 de la ley general de Ferrocarriles, y sólo para 
practicar los estudios por las calles y carreteras indicadas, 
pues si de ellas hubiera que separarse, se necesitaría nuesva 
autorización, previo el depósito de la fianza que previene la 
Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Madrid 23 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
fecha por m encontrar á sus destinatarios, puntos de don d e  

proceden y sus nombres y domicilios. I
CENTRAL

Oviedo.—Lázaro Ballesteros, sin señas.
Castuera.—Juan Conca, ídem.
Silleda.—Longa, ídem.
Bet^nzos.—Francisco Tortosa, Fonda de Lázaro López. I
Ondárroa.—Rafael Escobar, Aduana, 6, tercero derecha. |

¡ Vitoria.—Jenaro Eguiluz, Flor baja, 4. |
j Huesca.—Alfredo Hurtado, Jacometrezo, 66.  ̂J
I Alcalá de Henares.—Juan Saldaña, Jardines, 10, prin- j
: cipal. . . .  I
I París.—Pedro Castañedo, Colegio de Huérfanos. ¡
i ¡La Alm unia.—Ager, sin señas. J

New York.—Gavial, ídem, ^

[ ESTE

Villasana.—Benito Revilla, Ventas del Espíritu Santo. 
Mondragón.— Ignacio Endeira, Claudio Coeilo,6, segundo. 
Mancha Real.—Francisco Valle, Argensola, 1.
Villanueva de la Serena.—Pedro Usevos, Conde de Aran- 

da, 6, primero.
Hovera.—Francisco Salmerón, Maldonadas, 4, principal. 
Rotterdam.—Díaz, Recoletos, 12 (ausente).

SUR

Escorial.—Ángel del Pino, Fúcar, 23, tercero.

NORTE

Oervera Pisuerga.—Claudio González, San Vicente, 8.

OESTE

San Martín de Valdeiglesias.—Josefa Saqueta, San Isi
dro, 30.

Segovia.—Enrique Montes, Ruda, 4.

Í Alhama.—José Luque, Plaza de San Isidro, tercero.
Madrid 29 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Joa

quín G. Llanos.

ADMINISTRACION 

DE JUSTICIAJuzgados militares.

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á  los procesados J u a n  
Correzo Herrera y Francisco Navarro Moreno, p a r a  q u e  e n  el 
término de diez días, contados desde la inserción del p r e s e n 
te e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, á  f in  
de que elijan defensor en la causa núm. 30 del 96, que en e l  
mismo se les sigue por el delito de contrabando.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, ponién
dolos á mi disposición.

Algeciras 22 de Noviembre de 1899.= Agustín Pintado. =  
Anonio Valverde, Secretario. 5117—M

D. Agustín Pintado Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por eí presente y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez al marinero de s e g u n 
da, desertor del cañonero Tarifa , Francisco Fernández Cas
tellano, alias Cubano, para que e n  el t é r m in o  de  treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en e s te  J u z g a d o  para l a  práctica d e  dili
gencias en la causa 148 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 23 de Noviembre de 1899.=A gustín Pintado. 
Antonio Valverde. 5436—M

BARCELONA

D. Juan García Ferrer, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado regresado de Ultramar á conti
nuar, Ricardo Tristana Franquet, por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricar
do Tristana Franquet, que se encontraba con licencia, y  cu
yas señas personales se desconocen, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Juzgado, 
situado en mi referido batallón, á responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  
providencia de este día.

Barcelona 16 de Noviembre de 1899.=Juan García.
5434—M

D. Ricardo Callol y Forel, Teniente Coronel del regimien
to Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor 
de la causa seguida contra el segundo Teniente de Infantería, 
en comisión de entrega, del 21.° tercio de la Guardia civil en 
Filipinas, D. Balbino García Aguilar, por desaparición de sn  
destino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Sr. Oficial D. Balbino García Aguilar, que desapareció de su  
destino en 13 de Diciembre de 1898, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzga- 

: do militar para responder en la causa que se le sigue por 
desaparición, y caso de no serle posible personalmente, acre
dite su situación por conducto de la Autoridad civil ó m ili
tar del punto en que se halle; bajo apercibimiento de que si 
no comparece ó se ignora su paradero en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á las Autoridades, así civiles como militares, para 

¡ que practiquen activas diligencias en busca del procesado* 
comunicando á la brevedad posible á este Juzgado el resulta
do de las mismas, si vienen en conocimiento del paradero de 
aquel Oficial encartado.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 1899 =R ieardo  
Callol. 5437—M

CORUÑA

¡ D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballé- 
1 ría, y Juez instructor permanente de 1a, octava región y del 
í expediente instruido contra el soldado de la tercera compa

ñía del disuelto batallón de Cádiz, núm. 22, Juan Merino 
s Mata, por la falta grave de primera deserción.
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Por la presente cito, Ihn  o y empl o á Juan Merino Mata,hijo de Domingo y de C i^nana ,  m t u  ú  de Cerrión de losCondes, provincia de P a leñ en  A u  atamiento de ídem, de t re in ta  y tr^s años de edad, de oficio dependiente, estatura 
nn metro 645 milímetros, de estado s Itero, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde la publica- 
c i  n déla  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Palencia y la Cor uña, comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de la Dársena, num ero 24, á mi disposición, para responder de los cargos que le resultan del expediente que por la falta grave de pri- ' mera deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Merino Mata, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades debidas á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.Cor uña 19 de Noviembre de 1899. =  Ramón Bermúdez de Castro. 5418—M

ELIZONDO
D. Manuel Macías y Casado, Teniente General de los Ejércitos nacionales y Capitán general del Norte, y en su nombre y representación para este objeto D. Isidoro Santos Gómez, segundo Teniente del regimiento Infantería de América, n ú mero 14, Juez instructor de la causa instruida contra el sol

dado del mencionado Cuerpo Casildo Garijo Gil por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado Casildo Garijo Gil, hijo de Vicente y Valentina, natural de Vibara. parroquia de ídem, Ayunt miento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Navarra, avecindado en Peralta, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Te fe lia, provincia de Navarra, que nació en 9 de Abril de 1868, de oficio escribiente, su estado soltero, su estatura un metro 660 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al'pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término preciso de treinta días, contad s desde la publicación de esta requisitoria en el lióle- tín lifcial de la provincia de Navarra y G a c e ta  de Madrid, comparezca en el cuartel que se aloja la fuerza de este destacamento en esta plaza ó ante la Autoridad del punto donde se halle, para responder á los cargos que le resulten, haciéndole p r e se n te  que en el caso de no presentarse en el plazo fijado será declarado rebelde.
Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y en el mío suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Elizondo á 16 de Noviembre de 1899.=Isidoro Santos.^=Ante mí, el Secretario, Antonio Gracia.

5415—M
FERROL

D. Luis García Caveda, Alférez de navio de la Armada.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al m a r  inero fogonero de segunda ciase de la Armada, José Brea Pereira, que en 14 de Enero del presente año desertó de la fragata Almansa para su domicilio, sito en ia parroquia de Curantes, del Ayuntamiento de Estrada (Pontevedra), y, según noticias, dedicado á la navegación, para que en el té rmino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado del acorazado Cardenal Cuneros á responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruyo contra el nombrado por el delito de primera deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.
Dada en Ferrol á 16 de Noviembre del899.=V.° B.°—Luis García Caveda. =  Por su mandato, el Secretario, Manuel 

Leiva. 5438—M
GRANADA

D. José Linares González, s gundo Teniente del regi
m ien to  Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del m^smo.

H -go saber que ignorándose el paradero del cabo de cornetas del disuelto batallón de Chiclana, peninsular núm. 5, Bernardo Fernández González, cuyas señas se ignoran, y á 
quien me hallo instruyendo expediente por h»her desaparecido durante el sitio de Victoria de las Tunas (isla de Cuba) el oía 30 de Agosto de 1897;

Usando el derecho que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido cabo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en este Juzgado á  fin de que sean oídos sus descargos; y de no verificarlo enreferid^ plazo será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á tu L s  las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con venientes, al cuartel de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acord do en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid.
Granada 14 de Noviembre de 1899.=V.° B.°—José L ina- yes.=  Por su  mandato, Eduardo García. 5439—M

LAS PALMAS
D. Vicente Valera y Conti, primer Teniente de Artillería, Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza contra el mozo del cupo de Cuba, Fernando Lorenzo Domínguez Esté- vez por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo Fernando Lorenzo Domínguez Estévez, natural de Santa Lu cía, provincia_de Canarias, hijo de Rafaely de Lucía, soltero, de veintiún anos, dos meses y dos días, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, barba poca, boca r< guiar, frente ídem, aue ídem, color trigueño,' señas particulares i ninguna, y do un metro 625 milímetros de estatura, pera que ¡ en el preciso término ds treinta días, contados desde la p u 

blicación  de la presente requisitoria en la G a c e ta  b e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en le calle Mayor de Triana, núm, 8, Comandancia áe Artillería, para responder á los cargos que le resultan  en el espediente que de orden del Excmo, Sr. General Gobernador militar de esta plaza se l̂e sigue con motivo de haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Fernando Lorenzo Domínguez Estévez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 7 de Noviembre de 1899.=Vieente Valera. 5442—M
LEQUEITIO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Ayudante de Marina del 
distrito de Lequeitio, Comandante de su trozo marítimo y Juez instructor del expediente en averiguación de! ignorado paradero de D. Antonio Ooreaga y ErquDga, padre del inscrito Cándido Corenga y Garate, que pretende exención del servicio de la Armad .Hago saber que en dicho expediente he acordado la comparecencia del referido D. Antonio Core»ge. y Erquisga, m arinero qne.fué del vapor español Soft a Gijón, que, según noticias, naufragó próximo ai puerto de Santander en el mes de Noviembre de 1897.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto 1» publicación de la presente requisitoria, por la que cito, Hamo y emplazo á D. Antonio Coreaga Erquiaga á fin de que se presente en esta Ayudantía de Marina en el término de un  mes, desde la publicación de la presente; encargando á las Autoridades de todm clases que cuando tengan conocimiento del paradero de bicho individuo lo pongan á mi disposición, con lo que eviter n los perjuicios consiguientes á , los que la exención perjudica. jLequeitio 20 de Noviembre d i 1899.=Antonio Carrasco.5420—M

LÉRIDA |
D. Adolfo Villa Caballero, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm, 13, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue al soldado de la octava compañía de este batallón Valentín Vidal Adrián. iHabiéndose desertado en la isla de Cuba el soldado antes citado, voluntario por el tiempo que durase 1a campaña, hijo 

de Martín y de Carlota, de veinticuatro años de edad, de oficio molendero, de estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros cuando se filió, sus señas: pelo castaño, cejas al pedo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, sus señas particulares una pequeña cicatriz en la mano derecha , al cual estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;
Usando del derecho que me concede el Código de Justicia miliL r, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Valentín Vidal Adrián, para que en el plazo de veinte días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito en 3a plazo de Pavería, núm. 6, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que heya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía j u dicial, para que practiquen activas pesquisas en"busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al castillo principal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para (pue la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de lo, provincia de Zaragoza.
Dada en Lérida á 16 de Noviembre de 1899.=Adolf> Villa.

5441—M
LOGROÑO

D. Manuel Rodríguez Pérez de Notario, primer Teniente del regimiento Infantería de Badén, núm. 24. y Juez instructor de la causa seguida al soldado de la primera compañía del batallón provincial de Puerto Rico núm. 3, Bartolomé Arbona Vicéns, por la falta grave de primera deserción simple.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Bartolomé Arbona Vicéns, hijo de Bait domé y de Margarita, natural de Sollel, parroquia de ídem, Ayuntamiento ídem, provincia de Baleares, Juzgado de primera instancia de Palma, soltero, de veintiún anos de edad, oficio comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un  metro 580 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juzgado de instrucción del regimiento Infantería de Bailen, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que pract quen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.
Dada en Logroño á 17 de Noviembre de 1899.— Manuel Rodríguez. 5416—M

D. Celso Gnelbenzu Martín, primer Teniente del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado que fué del primer 
batallón de este regimiento, por falta grave de primera deserción con armas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ntonio López Rodríguez, soldado que fué deí citado batallón y regimiento, natura l  de Albuñol, provincia de Granada, hijo de Matías y de Isabel, soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 65*5 milímetros, 
cuyas señas persea •Bes son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos íd^Tn. nariz regula ',  1 a^ha. noca, boca regular, 
oo'or sano, fronte aecha, aire marcial, p-o Micción buena, señas particulares n inguna, pi ra que en el pj eciso término

de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, eomparezsa en el cuarto de banderas de este regimiento ó en este Jmgado militar á mi disposición, para responder á los cargos que le pueden resultar en la causa que de orden del Sr. Coronel instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tnnto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio López Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con todas las seguridades coavenientes, al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 17 de Noviembre de 1899.=Celso Guel- benzu. 5453—M
MADRID

D Juan  Liniers y Muguiro, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Fernando, núm  11, y Jim* instructor del expediente abintestato que se instruye por fallecimiento del primer Teniente D. Felipe Bonaga Suárez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los herederos del primer Teniente D. Felipe Ron ga Suarez, 
muerto en la p aza de Bayamo (Cub¡), para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezcan ó manifiesten de oficio á 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Conde Duque de esta plaza, su existencia y grado de parentesco que les unía con dicho primer Teniente; bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren ó lo manifestaren se les seguirá el perjuicio a que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y averiguación de los referidos parientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1899.—E1 Juez instructor, Juan  de Liniers.—El Secretario, Manuel Vázquez.5423—M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de I n fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la N u e v a  y de la causa que se instruye contra el soldado Domingo Ruiz Rodríguez por el delito de estafa.Hsgo saber que ignorándose el actual pa adero del referido soldado, que en 4 de Febrero del año 1898 salió del Hospital militar de O rdenas (isla de Cuba) para incorporarse al batallón de Antequera, sin que llegara á presentarse, ni al del Rey, núm. 1, á que después fué destinado, se le cite, l lama y emplaza por este único edicto, para que en el término de quince días, contados desde su publicación, se presente en este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 13, piso principal: ó en las prisiones militares de esta plaza; advirtiéndole que de no comparecer se le seguirán los perjuicios consi
guientes.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca del referido soldado, y caso de que lo consigan lo constituirán  en prisión, dando conocimiento á este Juzgado.Las señas generales de dicho soldado Domingo Rodríguez son: hijo de Narciso y de Juana, natural  de Cádiz, nació -n  24 de Octubre de 1877, de oficio estudiante, e tado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares no tiene, fué filiado como prófugo en 9 de Octubre de 1895, y tuvo entrada en Caja, presentado al Consulado español en Buenos Aires, y cuando cometió el delito de estafa que se le persigue pertenecía á la sección de ordenanzas afecta al batallón provisional de la Habana, y prestaba el servicio de ordenanza en el Cuartel general de la Capitanía general de la isla de Cuba.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta,  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta capital.Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1899.== Antonio Or
dóñez.— Por mandato de S. S., el Secretario del procedimiento, Antonio González Ruiz. 5422—M

D. Antonio Lozano y Denia, segundo Teniente de Infantería con destino en el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, número 7, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado José Moreno Vega por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Moreno Vega, natura l  de Valladolid, provincia de ídem, hijo de Bartolomé y de Micaela, de estado soltero, d e  treinta y un años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz grande, barba poblada, boca grande, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la guardia de prevención del cuartel que ocupa este batallón, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán gem ral de esta región se le sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez,en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, ssí civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José Moreno Vega, y en caso de ser habido lo presenten en el cuarto de banderas de este cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 19 de Noviembre de 1899.—Antonio Lozano Denia.5 4 4 5 - M
MEL1LLA

D. Fernando Zamora Gutiérrez, Capitán del batal ón disciplinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria instru ida al soldado de este batallón José Fernández García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del referido batallón José Fernández García, natural de Pravia, provincia de Oviedo, hijo de Silvestre y de Btdarme- 
na. soltero, de veintiocho años de edad , de oíi o*o jornalero, cuyas señes personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin n inguna sena
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particular, y de un metro 682 m ilím etros de estatura, para que en el preciso tiem po de treinta días, contados desde esta  fecha, comparezca en el cuartel de San Fernando de esta  plaza, á  m i disposición, para responder á los cargos que le 
resu lten  en la sum aria que de orden superior le instruyo por 
el delito de segunda deserción y uso de nombre supuesto ó haga saber su paradero; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cies  para la busca del referido soldado José Fernández G ar
cía , y caso de ser habido lo rem itirán, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición.Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo.

M elilia 6 de Noviembre de ]899.=E 1 Juez instructor Fer
nando Z am ora.=P cr su m andato, el sargento Secretario, 
José Ramírez León. 5421—M

PAMPLONA
D. A gustín  Balaguer y  Fabregat, Comandante del reg im iento Infantería de A m é r i c a ,  núm. 13, Juez instructor del 

m ism o y  de la causa seguida contra el soldado Pablo M artín 
Lozano por desertor cogido prisionero en. el campo ene- 
m igo.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Pablo M artín Lozano, soldado repatriado de Cuba, natural de P in i- llos de Cameros, provincia de Logroño, hijo de Eulogio y de N icolasa, soltero, de vein tisiete  años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, producción buena, estatura  en el año 1895 un metro 520 m ilím etros, para que en el preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, á  fin 
de poder ser notificado de una Real orden de indulto, en el 
dom icilio  del Juez instructor, calle de San Nicolás, núm eros 44 y  46, piso primero, en Pamplona, con arreglo á los ar
tícu los 385 y 663 del Código de Justicia  m ilitar, toda vez que 
han  sido ineficaces las gestiones hechas para poder ser n o tificado, ya en su dom icilio del pueblo de su naturaleza, ya en diferentes puntos de la provincia de V izcaya en que ha tra 
bajo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido soldado repatriado, y en caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso al dom icilio del Juez instructor que suscribe y que queda expresado, y á m i dispo
sición , para ser notificado; pues así lo tengo acordado en di
ligen cia  de este día.D * da en Pam plona á 14 de Noviembre de 1 8 9 9 .= A gu stín  
B alaguer. * 5454—M^

D . F élix  González García, Capitán A yudante del segundo  batallón del regim iento Infantería- de Am erica, núm . 14, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración se sigue al recluta Manuel Galech Bresa.Por la p esente requisitoria llam o, cito y emplazo al refe
rido recluta Manuel Galech Bresa, natural de Orzainqui, pro
vincia de Navarra, hijo de Saturnino y  Rafaela, soltero, de vein tiú n  años de edad, de oficio pastor, cuyas señas personales  son: pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares no tiene, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de la Merced, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re- . ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lu gar.

A la vez, en nombre de S M el Rey (Q. D . G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y  á  los agentes de policía judicia l, para que practiquen  activas d iligencias en busca y  captura del referido procesado, 
y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid .Pam plona 16 de Noviembre de 1899.= E 1  Capitán, Juez instructor, F élix  González. 5424—M

SA.N SEBASTIÁN
D. Enrique Vine y Ruiz, Capitán A yudante de la Comandancia de Carabineros de Guipúzcoa, Juez instructor del expediente instruido contra el carabinero de la m ism a Juan  Prieto Rivas por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al c ita do Juan Prieto Rivas, natural de Paraduelo, parroquia ú n ica, provincia de Zamora, hijo de Fulgencio y  de Antonia, 

de veinte años de edad, cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regu* lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regu lar, su aire bueno, su producción buena, señas particulares 
n in gu n a, sin  que use bigote n i barba, su estatura un metro 
715 m ilím etros, para que en el preciso  térm ino de quince  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de 
la  de Zamora, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito  en el cuartel que ocupa la fuerza de esta Comandancia y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  
en expediente que de orden superior se le sigue por la falta  m encionada, com etida en la m añana del 6 de Noviembre del 
presente año; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del m encionado individuo, y 
caso de ser habido se le "conduzca y  ponga á m i disposición  
con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en 
diligencia  de este día.Dada en San Sebastián á 13 de Noviembre de 1899.= E n -  rique Vine. 5455—M

SANTANDER
D, Eduardo F elíu  Boada, Capitán del regim iento In fante

ría reserva de Santander, núm . 85, y Juez instructor eventual m ilitar de la m ism a plaza.

 ̂ Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justic ia  m ilitar vigente, por el presente edicto  cito, llam o y emplazo á Saturnino Calero y Gregoria García,, 
padres del soldado que fué del regim iento de S icilia , núm . 7, regresado de Cuba Miguel Calero García, natural y  avecinda
do que era de Linares, provincia de Jaén, é igualm ente á los parientes más próxim os del m ism o, dentro del cuarto grado civ il, cuyo actual paradero y dom icilio se ignora para que en el térm ino de quince días, contados desde 1h publicación  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado, oficinas del regim iento arriba expresado, calle de San Fernando, núm . 22, primero, en esta capital, ó den al m ism o noticia de su residencia, con el fin de que presten de
claración en expediente de ahintestato que me hallo in stru 
yendo en averiguación de cuáles sean los herederos del finado y darles posesión de los bienes que les correspondan; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

A la vez encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares 
practiquen cuantas d iligencias estén á su alcance, á los m ism os fines, y si llegasen  á conseguir resultado den cuenta á este Juzgado.

Dado en Santander á 20 de Noviembre de 1899.=Eduardo  Felíu . 5426—M
SEVILLA

D. Ramón Donoso-Cortés y Navarro, primer Teniente del regim iento Infantería de Soria, núm . 9, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero del soldado del batallón de Talavera, peninsular núm. 4, Juan Víctor L&verina.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Juan  
Víctor Laverina, soldado de la segunda com pañía del bata
llón  de Talavera, peninsular núm . 4, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local que ocupa este reg im iento, sito en la plaza de la G avidia, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le s i
gue con m otivo de averiguar su paradero; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el bey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Juan Víctor L averi
na, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con  las seguridades convenientes, al local que ocupa este reg im iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligen cia  de este día.Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1899 .~R am ón  Do
noso-Cortés. 5425—M

D. Antonio Salazar López, Comandante del primer batallón  del regim iento Infantería de Soria, núm . 9, y  Juez ins  tructor de la sum aria seguida al soldado de este Cuerpo Enrique Cámara Antón, por el delito de robo de 75 pesetas.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Enri
que Cámara Antón, soldado del expresado regim iento, natu ral de Cerezo de Henares, provincia de Guadal-ajara, de vein titrés años, soltero, hijo de Vicente y Bernardina, de oficio jornalero, cuyas senas son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares: una cicatriz en el labio superior, su estatu 
ra de un metro 625 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta dias, contados desde la publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la  Gavidia de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en la sum aria que se le instruye por el referido delito; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligenc ia se n  busca del referido Enrique Cámara Antón, y caso de 
ser habido lo rem itan á dicho cuartel de la Gavidia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este 
día.Sevilla 18 de Noviembre de 1889 .= A n ton io  Salazar.

5449 M
TARRAGONA

D. Ricardo Navarro y  Soto, primer Teniente de Infanrería con destino en el regim iento de Alm ansa, núm . 18, Juez in s 
tructor del expediente que se sigue al soldado M iguel Giro- nés Foruet por la falta grave de primera deserción.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al s o l
dado M iguel Gironés Fornet, natural y vecino de Vinebre, provincia de Tarragona, y cuyas señas son: estatura un m etro 655 m ilím etros, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, sin n in gu n a seña particular, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en el cuartel del Garro de esta p l a z a ,  y á m i disposición; advirtiéndole que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que haya lugar,A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)r exhorto y 
requiero, y por m i parte les suplico á las Autoridades, tanto m ilitares como civ iles y de policía jud icia l, se practiquen  activas d iligen cias para la busca y captura del retando so l
dado, y caso de ser 'habido lo rem itan á este Juzgado, sito en en el cuartel de Garro de esta plaza, en calidad de preso y á m i disposición; pues así le tengo acordado en providencia de 
este día.Dada en Tarragona á 20 de Noviembre de 1899.=R ieardo  
Navarro. 5435—M

VALENCIA
D. José Ortega de Armas, primer Teniente del regim iento  

de Infantería de Mallorca, núm . 13.Hallándom e instruyendo expediente por inutilidad  con
traída en la campaña de Cuba al soldado de este regim iento  
Félix López Pelegrín, hijo de A n gu stias, natural de Gayena, avecindado en Cabeza rudos, provincia de Ciudad Real, de oficio jornalero, edad actual veintitrés '-.ños, tres meses y 
veintitrés días, su 'religión  Católica A postólica Romana, su  
estado soltero, su estatura un metro 615 m ilím etros, sus señas éstas: pelo negro, ojos azules, cejas al pelo, color pálido, 
nariz chota, barba poca*, boca grande, señas particulares n in 
guna., cuvo paradero se ignora.A todas las Autoridades, tanto c h ile s  como m ilitares, en 
nombre de l a  ley requiero, y da m i parte suplico, q u e  por 
c u a n t o s  medios estén á  su alcance procedan á  la b u s c a  del 
citado soldado, y sí fuese habido lo pongan á mi disposición  

i en V alencia , cuartel de San Juan de ía Ribera.

\  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla m a m iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Valencia 17 de Noviembre de 1899=E1 Juez mstruct'Or, José O rtega.= A nte m í, el Secretario, Manuel Sales.

5428—M

D . José Hernández Pía, Capitán de Infantería, Juez in structor en el expediente que se instruye contra el soldado M iguel M oliné Benet por la  falta grave de primera deserció n .
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido soldado M iguel M oliné Benet, natural de Estam arin, provincia de Lérida, hijo de M iguel y de María, soltero de 

veintidós anos de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, señas particulares ninguna, y  de estatura un metro 605 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma d r i d , comparezca en el Gobierno m ilitar de esta plaza para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por haber desertado de esta plaza en 1.° de Septiem bre 
últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que h:\ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y de policía judicial, pava que procedan á la busca y cap 
tura de dicho soldado M iguel Moliné Benet, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en V alencia á 18 de Noviembre de 1899 .= José Hernández. =E 1 Secretario, Julio Palacio. 5429—M

D. Em ilio Alegre M aváns, primer Teniente, Juez in stru ctor del regim iento Infantería de Vizcaya, núm . 51.
Hallándom e instruyendo expediente de abintestato por fallecim iento del segundo Teniente D. Isidoro Guerrero M iguel, por el presente edicto cito á cuantas personas se consideren  herederos de dicho señor, para que en e-1 térm ino de treinta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, hagan constar sus derechos en forma legal ante este Juzgado, situado en el cuartel del Refugio de esta plaza
Y para que llegue á conocim iento de los interesados, pu- 

blíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de leó n .
Dado en Valencia á 20 de Noviembre de !899.=E 1 prim er Teniente, Juez, Em ilio A legre. 5 i50—-M

VITORIA
D. Luis Bom a Gayá, primer Teniente del regim iento In fantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor de la cau

sa que por deserción se sigue al soldado Martín Trunada Mariscal.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al e x presado soldado, hijo de Andrés y de Francisca, untura} de 

Aldea Centenera, provincia de Cáceres, de veintiséis años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem , barba n ingu na, color moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares n in g ú n ;, para para que en el preciso térm ino de treinta días, á partir desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le  resulten: en la in teligencia que de no hacerlo así será d ec la rado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades civ iles  y m ilitares, así como de policía jud icia l, para que se p ra cti
quen activas diligencias en busca del expresado soldado, y  caso de ser habido lo presenten á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día..

V itoria 13 de Noviembre de 1899.—José Bom a.
5156—M

D. Isidoro Lozano Gamarero, segundo Teniente de la escala de reserva de Infantería, con destino en la zona de esta  
capital, y  Juez instructor de la causa seguida de orden del E xcm o. Sr. General Gobernador m fiifar de esta plaza contra 
el soldado que fué de la séptim a com pañía del tercer batallón  del regim iento Infantería de Alfonso* X III, núm . 62, Tomás P aniagua Rodríguez, por el delito de deserción con 
armam ento y  m uniciones, hallándose en el destacam ento del Carrascal, provincia de Santa Clara (isla  de Cuba).Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á Tom ás Paniagua Rodríguez, hijo de Sim ón y  de María, natural del Bronco, provincia de Cáceres, de estado soltero, de esta tura un metro 592 m ilím etros, y cuyas demás señas se ig- ¡ noran, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

j  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el edificio que ocupa la zona de reclutam iento de esta capital, y á m i dispo
sición , para responder á los cargos que le resultan en la ex presada causa, que de orden superior instruyo; bajo aperci
bim iento de que si no se presenta en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas d ilioencias en busca del referido procesado Tomás P aniagua Rodríguez, y  caso de ser habido lo rem itan en. clase de preso, con las seguridades convenientes, á la  guardia  
del Principal de esta plaza; pues así lo tengo acordadlo en di
ligencia de este día.Dada en V itoria á 17 de Noviembre de 1899*=I'sidoro L<q= 
zano. 5457—M

ZARAGOZA
D Salustiano Cepa García, Comandanta d el primer b atallón  del regim iento Infantería cíe Gerona* nuiin. 22, y  Jue: 

instructor del expediente, que se le instruya al soldado de este 
Cuerpo Manuel Clavero Expósito, por de incorporaciói
á banderas.Por la presente requisitoria llam o, 'cito y  emplazo al s o l  
dado de este reg im ien to  Manuel O livero E xpósito ,  h i j o  di 
p ad re s  desconocidos y de la  I n c l u s a  de M adrid ,  n a tu ra l  ch 
M adrid ,  avecindado en Rotor t i l l e ,  nació el 30 de Marzo di 
1877, de oficio zapatero ,  estado soltero, e s t a tu r a  u n  metr< 
564 m ilím e tros ,  señas: pelo negro, cejas ídem, ojos azules 
n a r iz  reg u la r ,  b a rb a  nacía, boca regular, color bueno, seña 
p a r t ic u la re s  ninguna? p a r a  que eú el preciso té rm in o  d
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tre in ta  díaa, contados desde la  publicación de esta requisito
ria , comparezca m, este Juzgado de instrucción, sito en esta 
población, cuartel del Príncipe Alfonso, á mi disposición, 
p ara  responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que procedan á su busca y cap
tu ra  para los objetos indicados; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. _n T

Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1899.=E1 Juez 
instruc to r, Salustiano Cepa. 5431—M

D. T o m á s  M artí y Sancho, Comandante del prim er bata
llón del regimiento Infantería del Infante, núm . 5, Juez in s
tructo r de causas en el mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza Ramón Monclus Llei- 
da, soldado del regimiento citado, na tu ra l de Jusen (Huesca), 
de diez y ocho años, diez meses y veintiún días, hijo de R a
m ón y de María, soltero, de estatura un  metro 596 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos aceitunos, nariz regu
la r, barba nada, color sano, sin señas particulares, á quien 
de orden del Excmo. Sr Capitán general de estareg ien  me 
hallo sum ariando por falta grave de prim era deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Ramón M onc'ús Lleida para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en la guardia de 
prevención de este regim iento, sita en el castillo de la Aljafe- 
TÍa, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la citada guardia y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 20 de Noviembre de 1899.=E1 Comandante, Juez 
instructo r, Tomás M artí.= P or su mandato, el soldado Secre
tario, Germán Nieva. 5451—M

D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del prim er ba ta
llón del regim iento Infantería del Infante, núm . 5, Juez in s
tructor de causas en el mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza Isidro Alegre Belmen
te, soldado del regim iento citado, natu ra l de Mosqueruela 
Teruel), de veintidós años, hijo de Fernando y de Paula, sol- j 
;ero, de estatu ra un metro 549 m ilím etros, pelo negro, cejas j 
ti pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, color sano, 
sin señas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca- j 
fitán general de esta región me hallo sum ariando por falta | 
jrave de prim era deserción;  ̂  ̂ ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
Justicia m ilitar, por la  presente llamo, cito y emplazo á di- \ 
iho Isidro Alegre Belmonte para que en el térm ino de trein - | 
ba días, á contar desde la  fecha, se presente en la guardia de : 
prevención de este regim iento, sita en el castillo de la A lja- 
fería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi- 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. i

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ] 
•equiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- j 
•es y á los agentes de la policía judicial, para que practi- j 
píen activas diligencias en busca del referido procesado, y | 
jaso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se- ¡ 
puridades convenientes, á la guard ia citada y á mi disposi- j 
don; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. ¡

Y p a ra  que la presente requisitoria tenga la  debida publi- | 
jidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .  |

Zaragoza 20 de Noviembre de 1899.=E1 Comandante, Juez 
nstructor, Tomás M artí.= P or su m andato, el soldado Secre- j 
ario, Germán Nieva. 5452—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

CAÑETE

Por el presente, y en v irtud  de providencia de esta fecha, J 
n  cum plim iento de una carta orden de la Audiencia de Cuen- f. 
a, por ignorarse el paradero del testigo Mónico Juste, veci- 
lo de Salvacañete, de oficio quicallero, le cito en forma por 
1 presente para que el día 4 de Diciembre del corriente año,
• hora de las nueve de su m añana, comparezca ante la men- 
ionada A udiencia con objeto de asistir como testigo si ju l
io oral de la causa que se sigue al vecino del mismo Andrés 
rarcía Marín; bajo las prevenciones, si no se presenta, eon- 
snidas en el a rt. 420 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que le sirva de citación en forma, por ignorarse su 
varadero, lo hago por el presente, que se insertará en la Ga- 
i e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de .esta provincia, con obje- 
o áe que llegue á conocimiento de repetido Mónico Juste y 
.sista al juicio oral dichos día y hora; pues en otro caso le 
►arará el perjuicio que en derecho proceda.

Cañete 25 de Noviembre de 1899.=E1 actuario , Celedonio 
'íaz. J —9407

ESTELLA

D. Anselmo García Olleros, Juez de prim era instancia de 
sta ciudad y su partido. j

Hace saber que se halla  vacante la plaza de Juez m unici- 
U de Morentín, perteneciente á este partido, y en cumplí* * 
dentó á las órdenes supriores, se publica la referida vacante 
ara que en el térm ino de diez días, á contar desde la inser
ten del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  puedan 
d íe itarla  ante este dicho Juzgado los funcionarios exceden- 
¡s de las carreras judicial y fiscal incluidos en las relaciones 
►rmad'as en el Ministerio de Gracia y  Ju stic ia  de 5 de Mayo 
29 de Julio  últimos.

Dado en Esíella á 27 de Noviembre de 1899 ,=Anselmo 
a rd a  Olleros. J —9414

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia ¡ 
de instrucción del distrito de Buenavísta de esta Corte.

-\or presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Gutiérrez 
apon, natural de Sevilla, hijo de Vicente y María, de vein- 
•OCxio años, soltero, cesante, y á Joaquín García Mateos, na- 
aral de Madrid, hijo de José y Trinidad, de veintidós años, í 
ollero, para qug ©n el term ino ds diez días, contados desde *

el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de serles notificado el auto de prisión dictado por la 
Superioridad; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
: des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 

la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
i son: estatura ambos regular, pelo negro, color bueno, y vis- 
| ten decentemente, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
¡ disposición en la cárcel celular.
1 Madrid 20 de Noviembre de 1899.=M anuel del Valle. = E I  
f Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J —9109

MADRID—CONGRESO

En los autos declarativos de m ayor cuantía  seguidos á 
I instancia  de Doña Emilia Aparicio y Mosteyrín contra Doña 
i Felipa, D. José y D. M anuel M iranda, sus sucesores y causa 
| habientes, y patronos de sus memorias y fundaciones, sobre 
| cancelación de gravám enes por prescripción, se ha dictado 
I la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
I tenor siguiente:
| «Sentencia.—En la  villa y Corte de Madrid, á 10 de No-
! viembre de 1899, el Sr. D. José García Romero de Tejada, 

Magistrado de Audiencia territo ria l de fuera de esta cap ita l 
y Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de la 
misma; habiendo visto este juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguido á instancia de Doña Em ilia Aparicio y 
Mosteyrín, de tre in ta  y cinco años de edad, dedicada á sus 
labores, y vecina de ésta, con licencia de su esposo D. Sixto 
Castillo Sepúiveda, dirigida por el Licenciado ID. Luis Pare
jo y Chasserot, y representada por el Procurador D. Bbrancis- 
co Morales Sánchez, contra Doña Felipa, D. José y D. Ma
nuel Miranda, sus sucesores y causa habientes y patronos de 
sus memorias y fundaciones, cuyos nombres y el de los do
m icilios de los tres anteriores se ignoran, por lo que se en
tienden las actuaciones con los estrados del Juzgado, ver
sando el juicio sobre cancelación de ciertos gravám enes por 
prescripción;

Fallo que debo declarar y declaro procedente (en razón á 
la prescripción probada en autos) la cancelación de los g ra
vámenes relacionados en el hecho tercero del escrito de de
m anda, y por consecuencia, libres de los mismos los censos 
de la propiedad de Doña Em ilia Aparicio, enum erados en el 
hecho primero del propio escrito.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en los periódicos oficiales, m ediante 
la rebeldía de los demandados, definitivam ente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. José García Romero.»

Y con el fin de que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
pongo el presente, que firmo en Madrid á 27 de Noviembre 
de 1899.= V T  B.°—El Sr. Juez, José García Ro mero.= Ante 
mí. Tirso Marín. X—857

MADRID—HOSPITAL

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito  del Hespital de esta Corte, dic
tada en 14 del actual en el sum ario que se instruye por esta
fa contra Carlos Luis Lance y Nevofc, se cita á Francisca Elza 
Yegues, de cuarenta y nueve años, viuda, dedicada á sus la 
bores, que ha vivido en la  calle del Noviciado, núm . 8, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de p racticar cierta diligencia; 
bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la  m ulta de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarla á efectuar dicha 
camparecencia.

M adrid 16 de Noviembre de 1899. = V .° B.° =  R. V aldés.=  
El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J —9110

NÁJERA

D. José Tellería y U rristia, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Jacin to  Velaseo, cuyo segundo apellido se ignora, 
el cual ha debido traspasar ó encontrarse en la frontera fran 
cesa por la línea de Irún , y el que se ausentó de la caseta de 
peones camineros situada en eípueblo  de AJesoa, inmediato 
á esta ciudad, abandonando su puesto, el día 23 de Octubre 
últim o; y se le concede el plazo de quince días para que com
parezca ante este Juzgado á responder de la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa de 2.130 pesetas 62 céntimos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares, y m uy especialmente 
á los agentes de la policía judicial, la busca y cap tura de di
cho procesado, el que será conducido en ciase de preso, con 
las seguridades debidas, á la cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 15 de Noviembre de 1899.=José Telle
r ía .= P o r  su m andado, Eustasio U zuriaga.

• Señas de Jacinto Y  el asco.
E statura regular, color moreno, cara afeitada, de pelo ne

gro tupido, como de cuarenta años de edad, que viste o rdi
nariam ente el traje de peones camineros. J —9111

D. Jo é Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y mi partido.

Por U. presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Esteban y Pedro Rueda Pérez, de ignorado p a ra 
dero, los cuales se ausentaron ha poco tiempo de A nguíano, 
pueblo de su naturaleza, de este partido judicial, concedién
doles el plazo de quince días para que comparezcan ante este 
Juzgado á responder de la causa que contra los mismos y 
otros cinco más se sigue por hurto  de leñas; bajo apercibi
miento si no lo verifican de ser declarados rebeldes y p a ra r
les el penilicio á que hubiere lugar.

Al pmpío tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y muy especialmente á los agentes de la policía judicial, 
la busca y cap tura de dichos procesados, los que serán con
ducidos en calidad de presos á la cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 18 de Noviembre de 1899.=José Telle
ría. =P.or su mandado, Eustasio U zuriaga.

Señas de Pedro Rueda.
E sta tu ra  m ás bien baja que a lta , de complexión robusta, 

de tre in ta  y tres años de ed&d, que vkie traje  usual de los 
jornaleros del país.

Señas de Estelan Rueda.
E sta tu ra  alta, delgado, nariz larga, color m ojei . : afe ita

do, lo mismo que el anterior, de veintiocho anos =  edad, 
vistiendo tam bién el traje  usual de los jornaleros o v ?>ms.

J- a ;2
OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el su • i que
se sigue en este Juzgado por hurto  de caballería, ciño
de esta ciudad D. José Mira A ndrade en la  noche a 13
del corriente, de la dehesa denom inada Valdecueh ■- este 
térm ino, por auto del día de hoy he acordado q ! ’ los 
agentes de la policía judicial se proceda á la busc - s se
movientes cuyas señas al final se expresan, y caso r h a 
bidos lo participen y rem itan  á este Juzgado.

Dado en Olivenza á 15 de Noviembre de 1899.= * -c Ca
rrasco y López.=D e su  orden, Pedro Sancho Casas,

Señas de los semovientes.

Una yegua cerrada, blanca, tiene u n a  nube en el ojo iz
quierdo, y herrada de las manos.

O tra de cuatro años, peiitorda, tu e rta  del ojo kqu le jdo , 
con hierro ambas en la m ano derecha.

O tra cerrada, colorada, calzada de las cuatro parís , care
ta , hierro de corazón en la maza derecha. J  -9113

ORGIVA

En causa procedente del Juzgado de instrucc ' x este
partido contra xAntonio Trigueros Román, natu ra l rja,
vecino de Lanjarón, soltero, postillón de diligencia } i le 
siones, se dictó sentencia por la Sala de lo crimim* Au
diencia de G ranada en 7 de Octubre últim o, que q1- k rme 
en 16 del mismo mes, condenando á dicho procesada * ena
de un mes y un día de arresto m ayor, accesorias <* * r a 
sión de todo cargo y del derecho de sufragio dura / *on-
dena, á que abone en concepto de indemnización ores
Heredia Carmona la cantidad de 13 pesetas, sufro aso
de insolvencia, la prisión equivalente á razón de i por
cada cinco pesetas y al pago de las costas.

Y con el fin de que la presente sirva de notifí á la
ofendida Dolores Heredia Carmona, de orden del S /. ex
tiendo la presente, para su inserción en la G a c b t  1a-
d r i d ,  en Orgiva á 16 de Noviembre de 1899.=E1 irio,
Rafael Ceres. J  4

PALENCIA

D. Antonio Casas Criado, Juez de instrucción d* mcia
y su partido.

Por ésta se cita, llam a y emplaza á Juan  Ferre* i -tal y
Salvador Nestal García, hijos aquél de José y Petra ~e de ‘
Francisco y Susana, ambos solteros, naturales y \ n s de
León, y de oficio carreteros, hoy en ignorado para': para
que en el térm ino de diez días, contados desde la im  , m de 
ésta en los Boletines oficiales de esta provincia y de C heón 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante la Audienm -, ,>vin- 
cial de esta capital, que tiene acordado, por auto : '4  del 
actual, se les llame y busque por requisitorias, mt .j* . te no
haber comparecido en ese día á las sesiones del juh  ; m al en
la causa seguida contra los mismos por estafa; a i r >idos
que de no concurrir dentro de ese térm ino serán d ados
rebeldes y les parará  el perjuicio que huya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tai- viles
como m ilitares, procedan á la busca, captura y co don,
á mi disposición y cárcel del partido, de los dos e> ados
sujetos, caso de ser habidos, por interesarlo así r e í ' . r su 
perior Tribunal.

Dada en Palencia á 17 de Noviembre de 1899.- ‘onio 
C asas.=P or m andado de S. B ., Isidoro Páramo. 9115

PONTEVEDRA

D. V alentín G arcía Escudero, actuario del Ju v Jo de 
instrucción de Pontedra.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al proce José
Rial Méndez, vecino de Túy, y ausente en ignorad * ■ ade
ro, para que comparezca ante este Juzgado á sufr - -i-sión
sustitu to ria  por falta de pago de la m ulta  de 525 j. „ . s 37 
céntimos, que le fué im puesta en causa contra el f i'm o y 
otro seguida por defraudación á la Hacienda; bajo 1 ¡i q u i 
cios á que haya lugar si no lo hiciere; pues así lo \  • r ió el 
Sr. Juez del partido, D. Alfredo Souto Cuero, en pr< - 'm cia  
de hoy.

Pontevedra 15 de Noviembre de I899.=V eientíi ' reía.
J -  1 16

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de S ala
m anca.

Por v irtud  de la presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo por térm ino de veinte días, que se contarán  desde su 
publicoción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á las procesadas por 
hurto  de caballerías, Luisa Salazar Jiménez, de veinticuatro 
años de edad, h ija  de José y Filom ena, soltera, natu ra l de 
Belacha, partido y provincia de Avila, g itana, domiciliada 
que faé en esta ciudad y Pola Vázquez Lozano, de diez y sie
te años de edad, hija de Vicente y Filomena, soltera, n a tu ra l 
de Albalá, partido judicial de Montánchez, provincia cíe (la
ceres, tam bién g itana, que residió en esta capital, y cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino se 
presenten en la sala de audiencia de este Juzgado; bajo aper
cibimiento de si no lo verifican serán declaradas rebeldes y 
les parará  el perjuicio á que hubiere lng..‘r  con arreglo á ley.

Dada en Salam anca á 15 de Noviembre de 1899-=Lope 
L orenzo .= Ju lián  Mancebo. J —911.8

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Rermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cita, llamo y emplazo al dueño ó 
dueña de un baratillo  que se establece en la Plaza de Abasto 
de la villa de La Línea, del que fueron hurtadas tres cajas 
de medias negras el día 28 de xAgosto últim o, á fin de que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en  que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que preste declaración en la 
causa que por ta l delito se sigue, entre otros, contra Domin
go López Mena; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya Ingnr.

San Roque b í  de Noviembre de 1899.=Eugenio Carrera. =  
Por su m andado, Franco Pozo. J —91L9
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D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó 

autores del robo de una cajita de madera conteniendo '54 pe
setas, verificado en la noche del 25 de Septiembre último en 
el domicilio de Catalina Martín de Casas en la villa de Los 
Barrios, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado con objeto de declarar en la causa 
que por tal delito se instruye; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á averiguar quiénes sean los 
autores del hecho, deteniéndolos caso de ser habidos, así 
como á la ocupación del metálico sustraído.

San Roque 14 de Noviembre de lfc99.=Eugenio Carrera.=  
Por su mandado, Franco Pozo. J—9120

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instruceión de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo des
conocido, cuyas señas y paradero s¿ ignoran, el cual, á las 
siete de la noche del 29 de Octubre anterior, causó heridas á 
la joven Josefa Mena Moreno estando sentada á la puerta de 
su casa, en la calle de Hércules de la villa de La Línea, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
apte la sala audiencia de este Juzgado para prestar declara
ción y responder de los cargos que le resultan; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho desconocido y detención del mismo, 
caso de ser habido, poniéndolo en la cárcel de este partido á 
mi disposición.

San Roque 18 de Noviembre de 1899.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—9121

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en causa por hurto de herramientas y 
efectos contra Telesforo Pedraja Solana y otro, tiene acorda
do que se cite en forma legal á los sujetos que luego se dirán, 
para que dentro de diez días comparezcan ante el Juzgado de 
Santander, Santa Lucía, núm. 1, piso cuarto, á prestar de
claración en el sumario referido; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirán 
en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo en Santander á 16 de Noviembre de 1899.=E1 Se
cretario, Jesús Escobio.

Sujetos que se citan.
Un tal Agustín, mozo que fué del café Suizo de esta ciu

dad, como ayudante de cocina.
Un tal Román, de oficio cocinero, que se dice vivía en Mi

randa. J—9122
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al pena
do Manuel García Carrigal, hijo de Antonia, de cuarenta y 
ocho anos de edad, natural de Santa Eulalia de Agrón, veci
no de esta población, sastre, lee y escribe, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de sufrir el apremio personal correspondiente por 
insolvencia en el pago de 32 pesetas, mandadas indemnizar 
á Antonio Fernández Sánchez, en causa sobre lesiones al 
mismo; advertido de que no verificándolo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Santiago 14 de Noviembre de 1899.=Ramón Mazaira. =  
Vicente Rey Barreiro. J—9123

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la noche del 11 del pasado mes de Oc

tubre fueron sustraídos 11 cerdos de la pertenencia de Ceci: 
lio Alonso Vidad, y otros cinco de Elias Lorenzo Durán, ve
cinos de Berrocal de Huelva, de las señas que se expresan á 
continuación, y cuyo actual paradero se ignora.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca de expresa
dos cerdos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposi- 
con las personas en cuyo poder fueren hallados, si no justifi
casen su legítima adquisición.

Sequeros 17 de Noviembre de 1899.= Carlos Hernández.^ 
Por orden de S. S., Sebastián Felipe.

Señas de los cerdos de Cecilio Alonso.
_ Nueve cerdas de dos á tres años y dos cerdos como de un 

año, siete de aquéllas preñadas.
Tienen todos, excepción de una cerda, escobao por delan

te en la oreja derecha, y golpe por detrás en la misma; y en 
la izquierda escobao por detrás.

Señas de los cerdos de Elias Lorenzo•
Una cerda como de tres anos.
Oteas dos como de dos años
Y otras tres como de nueve meses; cuatro de ellas tienen 

golpe por detrás en la oreja derecha y  hendido en la izquier
da, y la restante hendido en cada oreja y golpe en la izquier
da por detrás. J—9124

SEVILLA— MAGDA LENA
D. José Crespo García, Jaez de instrucción del distrito de 

la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 

tonio Lara Suárez, natural y vecino de esta ciudad, en la calle 
de Montalbán, núm. 1, hijo natural de Concepción Lara Suá
rez, soltero, panadero, y de veintiún años de edad, para que 
en el término de quince días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, para constituirlo en pri
sión á las resultas de la causa que se le instruye por el delito 
de lesiones.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y 
dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y captura del expresado Antonio Lara Suárez, 
dejándolo en su caso en la cárcel á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1899.=José Cres
po.=E1 Secretario, Licenciado Carlos García. J—9125

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
 ̂Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Luna Bar- 

beito, hijo de Luis y de Clara, de veintitrés años, natural y 
vecino de Marchena, con residencia en esta capital, plaza de 
Refinadores, 13, de estatura alta, ojos negros, pelo ídem y 
color pálido, sin seña particular, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligen
cia judicial; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho, proce
dan á su captura, dejándolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 29 de Octubre de 1899.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 astuario, Licenciado José González Atané.

J—9126
SORT

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido de 
Sort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
hermanos Buenaventura y Francisco Mortés y Carrabina, 
vecinos de Burch, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el que tenga efecto la 
inserción de este requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan ante este Juzgado con objeto de rendir la oportuna 
declaración indagatoria en el sumario que contra los mismos 
y otro me hallo instruyendo por delito de lesiones y sucesiva 
muerte de Francisco Perilla, vecino que fué de Burch; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q, D. G ), exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás funcionarios del orden judicial, á 
que se sirvan disponer que por todos los medios posibles se 
proceda á la busca y captura de los expresados hermanos 
Mortés, cuyas señas se expresan á continuación, contra los 
cuales se ha decretado la prisión provisional, y caso de ser 
habidos ponerlos á disposición de mi autoridad con las segu
ridades convenientes en la cárcel de este partido.

 ̂ Dada en Sort á 2 de Ifoviembre de 1899.=Dionisio Her
nández.=Román Lastres.

Señas de Buenaventura Mortés
Es de veintitrés años de edad, soltero, tiene pelo castaño, 

ojos azules, barba lampiña, boca regular, color sano, estatu
ra baja, ignorándose los demás particulares.

Señas de Francisco Mortés,
Tiene diez y nueve años de edad, soltero, es de estatura 

regular, tiene pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, ignorándose los demás 
particulares.

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Villa- 

franca del Bierzo y su partido.
En virtud de la presente que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto frustrado de dos cabras contra 
un sujeto que manifestó llamarse Valentín García González, 
ser natural de Nogales y residente en Correjanes, distrito de 
Villamartín de Valdeorras, estatura regular, color trigueño; 
vestía traje de paño oscuro y sombrero negro, teniendo como 
seña particular y especial la falta de los dedos de la mano 
derecha casi en su totalidad, excepto el pulgar, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, 
llama y emplaza, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este dicho Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á lo bus
ca y presentación ante este Juzgado del referido procesado, 
por estar decretada su prisión.

Dada en Víllafranca del Bierzo á 16 de Noviembre de 1899. 
Gerardo Pardo.=Por su mandado, Pedro Sánchez.

J—9129
ZARAGOZA—PILAR

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad, por 
providencia de hoy, recaída en el ramo separado de la pieza 
de embargo, procedente de la causa criminal instada á nom
bre del Director de la sucursal del Banco de España en esta 
ciudad contra Guillermo Tajahuerce Regaño, Corredor de 
comercio que fué de la misma, sobre falsificación y estafa, 
para hacer efectiva la responsabilidad civil del procesado, 
hasta donde alcance, con los bienes embargados en dicha 
causa, se cita por medio de la presente al referido Guillermo 
Tajahuerce Regaño, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de nueve días improrrogables comparezca en el 
indicado ramo separado, personándose en forma; con la pre
vención de que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1899.=E1 actuario, Luis Mo
lina. X—858

municipales.
MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á María 
Martín Oláis, de treinta y seis años, casada, natural de Gua- 
dajara, y su esposo Tomás Aguilera Marqués, de treinta y 
cinco años, cochero, natural de Guadalajara, cuyos parade
ros se ignoran, para que el día 1.° de Diciembre próximo,.y 
hora de las nueve y media de la mañana, comparezcan en la

sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, t ó -  
mero 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas porH - 
siones, á cuyo acto asistirán con los medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, José 
llester. J—9250

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles Extremeños.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas de esta Compañía á junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 23 del mes de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, en esta Corte, calle de la Li
bertad, núm. 15, principal derecha, para acordarla aplica
ción que haya de darse al remanente líquido de la cantidad 
cobrada por virtud de la transacción celebrada con la Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Para asistir á la junta es necesario depositar en la Caja de 
la Sociedad, cuatro días antes por lo menos, 20 acciones de la 
Compañía.

Madrid 29 de Noviembre de 1899.=E1 Presidente, José de 
la Cuesta.=E1 Secretario, Julio Pardo. X —855

B o l s a  d e  M a d r i d
Qotitación oficial del día 29 de Noviembre de 1899, comparada 

con ¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO  
FONDON PÚBLICOS =  — ■ .

¡lía. £8 Di* 29,

D e s d a  p e r p t f n f t  
* 1  4  p o r  1 0 0  I n t e r io r .

¿«íie F, de 60.000 pesetas nominales.. . . . . .  6110 68* 10-13-10-£ 8 C/0
61 90-95

: ' t e  B, d® 26.000 id. id............... ................... 611 65 68*10-r 5-68 0/0
D, d® 12.500 Id. Id............................  •. „. 67 '70 6&*15- 0-68 0/0-ó7'95

« »  O, áe 5.000 id. Id................................................ 66*85 68*25-520-«0-68 0/0
¿ « a  B , de 2*500 Id. id     67*85 68*25-10-68 0/0-68*20
Asm A , de 500 Id. id...................................   67*80 68*20-11.~< 8 0/0-68*15
r t e S y  H, de 100 y  800 id. Id 67 65 68*20 15
&  ¿iférentesseries... . . . . . . .....................   6780 68 0 0

68*15-20-80-05-10
\ ? ia z o ....* .......................  68*40 680/0-68*15-10-05

68 0/0-6 .*95 
fin cor. flr. 

cambio m. 68*05 
68 0/0*68*05-10-15-25 

68*20-15-10-05 
fin próx. flr. 

cambio m. 63*125 
68‘7O-6t)-80

D e u d a  p e r p e t u a  ñn próx. flr.
A l 4  p o r  I D O  e x t e r i o r *  0*50 prima.

$ri« F , d® 24.000 pesetas nominales. 74*15 »
:Iü38. B, de 12.600id. i d . * >
ASM D, de 6.000 id. Id   » »
t e  O, de 4.000 Id. id......................................  , 74*15 74*50
l*m  B, de 2.000 id. fd         * 74 40*50
¿e »  A , de 1.000 Id. Id.......................................0. » "4 60
áesBt Q  y  H, de 100 y  200 Id. Id.................. *. 74*15 74 0/0

la  diferentes series t, . . .  74*15 74*55-60-50-45
^surtidas de 50.000 pesetas n o m in a le s .. . .  * *
4rnm áe 100.000 id. id * *
> plazo.     > »

« 1  4  p o r  1 0 0  stm ortissab l© .

;<«!• 38, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . . .  76 05 75*15-10-05-76 C/0
D, de 12.500 Id. id........................................   * 7615

.em C, de 5.000 Id id............................................   75*90 »
d®mB, de 2.500 Id. Id.......................................   76*05 >
ieas A , de 500 Id. Id........................................ .. 76 0/0 76*05 78 0/0-76*16
a*  diferentes series......................................... 76 25 73*05-10

aligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual,
«acimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A , de 500 pesetas  .......................   102*50 102*60
Serie B, de 5.000 pesetas................................  102*05 102*10-15

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortiiables en ocho años núms. L500.000 ^7 65 98 0/0

97‘97-9%75-70-50-6a
i «  hasta 10.000 pesetas nominales    97*65 98 o 0

97**0-76-65-60-90
.Süietes hipotecarlos de Gnba de 1 8 8 6 ,.. ... 76 05 71*25-15-77 0/0-13*5©
Aem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  76*50 77* 15-7n‘5G-90

- - -  - - ....... - - -..................   78*50 77*05 fin próx. vol.
Billete* hipotecarios d© Gnba de 1 8 8 0 ... . . .  64‘Í5 65*25- ?0-50-*5-7G-f©

65*40-80-650/0
64*90-75-80

deaa hasta 10.000 pesetas nom inales... . . .  64f90 65*75-70-60-55-65 0/0
64‘75-90-80

Aplazo........................................ ............. .. » 64*80 fl t próx.fir.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ... . . .  80*40 8O‘75-8O-70-5O-25-2f

80‘4C-£0 0/0-80'25-S© 
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in ales...... 80‘37 81 0/0

80*75-93-70-40-25-1©
Aplazo.....................................................................  » »
ídem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente one fl/e el Gobierno § sus ven
cimiento?, nü o eros 1 & 98.748...•      » »

B a n c o  H i p o t e c a r l o  d o  B s p a S n .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171,50 - 103 40 1O3‘50»6O
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.— 38.0CK'. 100*50 100*50

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . . . .  489 9/0 494 0/0-491-49C-482
480-479-484-485 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  » *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  HS9 0/0 388 0/0*587 0/0
383 0/0-:-8 ¿ 0 /0

Idea Id. fdc—Cantidades pequeñas, 3 8 0 /0  »
A  M í a v a . . .
Idem Id. fdc—Cantidades pequeñas,, 

' Aplazo........................................
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B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parte 58 de Noviembre de 1839.
/  Detidft perpetoa& al 4 por 100 exterior« i  *
I Idem íd. id interior.  á *

_  . . , ) loteas ¿zaortiiablo & i\i por 100................  á *Fsado» < T. , 4 , „ , flA .
i Idess id. al 2 per 1IX) e x t e r io r . . .    & *
f Idem id. al 8 per 100 c it e r io r .. .   * *
\ Obligaciones de C u b a . . .  á 803(0

*«&40t | * fot 100..............................................   i  UK‘«
¡ B i/Já por 1 0 0 . . . , á 101‘9o

Consolidados inglcees. . & 102‘£8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londifí:-. ¿ la vista, libra esterlina, 3 ifg0.
París, i vista, benaficfo, 5'5l9C-25‘95-2&N0.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Noviembre de 1899

SSXPSHATU1U
j  ka¿a«íl&á ¿«i »iu . iai  ---------------——

»«♦*«»» — " '̂ Z Z .—  « u w i e *  m u o
*»*•» tHitífe _— ___

4 8* j a l
* « « .  j

• aftüftíi*- * 013-81 ] ‘4 — 0 2 NE . . .  Calma.. Despejado.
J  Mañana...... TI 4 21 5 1 &0 N E .... 8 . lifiT-. Idem.

iS d s l íl t e .  .. ‘’ ]3 53 ii-T  6 8 .NNO.. Brisa... Casi desp.
.8 d «  lfc te. *5a • 312 58 13 2 6 (5 *SSO. . Calma., Poco nub.
I  d « U is íú s  312*75 1*7 2‘5 ¡N O .... íd em ... Despejado,
N « i a n o t ó » ,  312 96 5*7 2 3 N  > B . l i g . .  Idem.

Tsxfc p e a la ra  m áiirsa  del &£r$ á la som bra * . . . . ,  14 0
Id«n  m ín im a .* * .. ........— 15

D iferencia ..........................................* » .. e e  3 15*5

T*m ptralu:&  m  r xna al Sol, á dos m e 'ros  de la tierra. . .  20*9
¿ i d .  dentro de una esfera de cristal • • • . . . . . . 4 7 * 0

'íiífert n c ia ................................................    269

T «c . ̂ r a te r a  s?6xim& á ciclo  descnbk rto  jan to  4 la  tierra
▼&-K ;tei 6 laborab le................ ... ...............  . . . . . ___ . . . . . . . . .  19*8

tdetft ncdniaia, i d . .       . — 4‘0
diferencia ,   ......................  23 8

Velocidad del vien to  en las diurnas veinticuatro acraa
(k i ló m e t r o » ) . . . , ............................... , . , .......... . . . . . . . . . . . . . .  212

Oscitación baroiaétyicí^ id. {m ilím etros) . . . . . . . . . . . . . .  1 7
41tnra Id. coa  respecto A La m edia annsl, A tas sai* h e r u  

d eiaacscbe . . . . . . .  4* 6 0
AIs t í»  «a  la® tiitoaaji vemtiCBetro bora* («tillaaeires':*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la Península, 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,
el día de 29 Noviembre de 1899.

= «stórie» talar* /L  - g.uís m .A
a s . es

L83AU9A3?1'? * al bítu gr«g®s ¿«i J ¿al detaast»
*•?**» ** ^  vtaeu. ^eeie.saalsí.

S .S eb a stia n . 77)7  519 ^ .........  V iento. D espejado. Tra»^
B i lb a o . . . . . . . .  773 4 2‘4 SE   C alm a. Idem  Iciem
O v ie d o .* . . . . .  77P8 0 2 N N E ,. B risa .. Idem   »
G o m ñ a O b .i .  ')7:,k2 5-4 E   Idem ... Casi d esp .. Tras^*
S a n t i a g o . • '771*2 7 0 N E .... Calma,. Despejado. *
O r e n s e . . . . . . .  712 5  D4 S E . , . .  Id em ... N ebuloso. . *
V i S f O . 7709 11*8 NE...> B. lig .. Despejado.. Tranq.

O p o r t o . .* . . . .  '.7 )7  12*2 E   Id. fte .. I d e m . . . . . . .  Idem.
'Lisboa (8 b .;.. 770*1 11*3 N N E .. Idem ... Idem   Idem.
B a d a jo s ,.. — , ,7-*0 1C*J N E .... Calm e. ídem   *

0 . Fern. (7 b*)
S e v i l l a . . . - -  769*0 12*6 E   B risa ., Id e m . . . .
Málaga 76S 2 19 0 O . . . . .  Viento. Casi d esp .. *
G ra n a d a * ...• 77 /0  107 e  Caima.. N u b o s o . .. .  *

A l i c a n t e . . . . . ' '613  168 N O ....  V . fte .. ídem   T ren *
M u r c i a . . . . . .  rEG!4 12*4 S O .. . .  B. l ig . C u b ier to ... *
'F aleí^ ia . — . ’ 172*2 9*2 N N O.. Calma M. nuboso.. »
Falxnat    *759*3 15*4 N E ....  V . fte .. L lu v io so ,,. Tranq
B arcelona-. : .  171*9 10 ?2 N E , . .  Calm a. Despejado* Picad».

'• 'T eru e l..* » ... 775‘ 1 — 240 N E ....  Id em ... I d e m ..........
X a ra g o sa ,.... 77í>‘9 — 2*7 N O .... Id em ... N e b u lo so ., *
B o r l a . . , . , . . . .  ; 7727 1'6 n   ídem . D espejado, *
B u r g o s . . , . .o . *65‘0 — 3 ü N E ....  Id em ... Idem  *
L eón ..
V a l la d o lid - .  *7Ti 3 3 ;0 N E .... B, lig .. Idem ............ »

’ Salaxnancs., .  773 0 1‘6 e   C alm a. I d e m . . . . . . .  *
B egov ia .« . .* .  77D0 6‘ 1 e   B . l i g , ,  Idem   »

Madrid 7:3 5 5 ;1 N N E.. Id e m ,.. I d e m . . . . . . .
S scor ia l.* .. . .  77i*2 7*8 N E . . . . Calina.. Idem ..........  »
OindadKdal». 770 2 4l0 S S E B r i s a ..  Idem ............
A lb a c e t e ,. . , .  771‘4 3 5 E   C aim a. N u b o s o ... .  *

París. , . ** . . * .  775*2 6 2 * Idem ., .  C ubierto . . .  •
G rle -N es .,* .. '
8t. M atbien .. 7*4‘4 7*8 N N E .. Idem ... Idem .  Trasq
Ieui d * A tz .. .. 7715 6*0 E N E .. B. fte .. Id e m ...,»  . Idem
B ia rrits .. . . * ,  772*4 2*5 S  Calm a, N u b o s o . . . ,  Id e a
CAeranont. » . .  775*5 — ü'4 O  Id em .., D espejado,* *
F erpi& án.».'.
B i s i e , . . , . . . . .
S fim .* * . . , . . .  ’tll'l 7*1 E . . . . .  B. l i g . .  Idem    Trame

f t o a a a . 771*6 11 ¡sí  B r isa .. í d e m - . . . , .  »
L io r n a . . . . .* .  770*7 7*2 N E ....  C a lm a . Casi de.rp..  *
P elersao. . . . .  '.7 /9  » N E ....
Oagüar i « . . . 7 7 :  3 12 4 N N O ,.  C alm a. Casi desp..

D irecc ión  g en era l de  Correos  y  Te légra fos .

A y e r  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v i n e ! ? .

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEY ES, PROYECTOS D E L EY , REALES DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Noviembre 1.°— Real orden acordando varios nombra
mientos para Jueces de las oposiciones convo
cadas por Real orden de 23 de Marzo último; fe
cha ‘24 de Octubre ultimo...............    399

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cáte
dra de Geografía é Historia, vacante < n el Insti
tuto de Huelva; fecha 26 de Octubre último . . . .  399

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cáte
dra de Geografía é Historia, vacante en el Insti
tuto de Casariego de Tapia; fecha 26 de Octubre
ú ltim o...................      399

Otra dispon'endo se anuncie á traslación la cáte
dra de Lengua francesa, vacante en el Instituto 
de Casariego de Tapia; fecha 26 de Octubre úl
timo......................................................................   399

Otra nombrando Catedrático numerario de Geo
grafía é Historia del Instituto de Mahón á Don 
Joaquín Baíet y Paret; fecha 28 de Octubre úl
timo............................      399

Idem 2.—Otra disponiendo que se anuncie á concurso 
ja C ítedrado Química industrial inorgánica y 
Análisis químico, vacante en la Escuela de In
genieros industriales de Barcelona; fecha 19 de
Octubre último..........................................................  415

Otra disponiendo que se anuncíe á traslación la 
cátedra de Filosofía, vacante en el Instituto de
Alicante; fecha 26 de Octubre último  ........  415

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la 
cátedra de Geografía é Historia, vacante en el 
Instituto de Cuenca; fecha 26 de Octubre ú l
timo .................................   415

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la 
cátedra de Lengua francesa, vacante en el Ins
tituto de Baez»; fecha 26 de Octubre ú ltim o.. . .  415

Idem 3.—Real decreto concediendo Merced de Hábito 
de la Orden de Calatrava á D. Ramón González 
de la Higuera y Martín Maeso; fecha 2 del a c 
tual .........      423

Otfo autorizando á la Fábrica militar de Trubía 
para que adquiera hierro en lingotes y hierro al
carbón vegetal; fecha 2 del actual.........................  423

Otro autorizando al Museo de Artillería para la
adquisición de pólvora; fecha 2 del actual  423

Otro autorizando al Museo de Artillería para la 
. compra de tres telémetros; fecha 2 del actual.. .  423
Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros 

de Valencia para que adquiera teja plana; fecha 2
del actual....................................   423

Otro disponiendo cese en el cargo de Ordenador de 
pagos del Ministerio de Marina D. José Ignacio 
Pía y Frige, y que se encargue del desempeño de . 
dicho destino D. José Cousillas y Marassi; fecha
2 del actual.................................     423

Otro disponiendo cese en el cargo de Ordenador de 
pagos del Departamento de Cádiz D. José Cousi- 
Iias y Marassi, y que se encargue de desempeñar 
dicho destino D. Crescenciano Sarrión y Riera;
fecha 2 del actu a l   ’ 423

Otro disponiendo cese en el cargo de Ordenador de 
pagos dtl Departamento marítimo de Ferrol Don 
Leandro Saralegui y Medina, y que se encargue 

*de dicho destino D. Antonio Montero y García;
fecha 2 del actual  ’ 423

Real orden disponiendo cuándo han de percibir 
gratificación los Auxiliares supernumerarios de 
Instrucción pública; fecha 19 de Octubre último. 423 

Otra disponiendo que .ce anuncie al turno de con 
curso la cátedra de Lengua alemana, declarada 
desierta por traslación; fecha 26 de Octubre ú l
timo..............................................................................  424

Otra declarando desierta la cátedra de ContabilD 
dad de Teneduría de libros y prácticas de opera
ciones comerciales, vacante en la Escuela de Co
mercio de Santander, y disponiendo que se anun
cie al turno de concurso; fecha 26 de Octubre'
ú ltim o............. ........................................................... 424

Otra dictando instrucciones para el cumplimiento 
del reglamento de provisión de Escuelas públi
cas de primera enseñanza; fecha 31 de Octubre
ú ltim o.................................... ...... .............................  424

Otra segregando del concurso anunciado por Real 
orden de 5 de Mayo último para proveer 14 pla
zas de Profesoras y ex Profesoras de Escuela Nor
mal la de la Escuela Normal Central, y ha
ciendo los nombramientos de las 13 plazas res
tantes; fecha 31 de Octubre último......................... 424

Nombramiento para la Iglesia y Obispado de*Jaca 
del Reverendo Fray Francisco Valdés y No-
riega.................. - ....................   425

Otro para la Iglesia y Obispado de Pamplona á
D. José López Mendoza y García............................  425

Idem 4.—Real decreto nombrando Oficial mayor* del 
Consejo de Estado á D. Antonio Hernández Val
dés; fecha 3 del actual  ..........................'_  435

Otro nombrando Oficial mayor del Consejo de*És
ta do á D. Antonio Balbín de Unquera; fecha 3
del actual..............................................   435

Otro nombrando Oficial primero del Consejo*de 
Pistado a l). Victorio Lancha y Martínez; fecha 3
del a ctu a l...............................  435

Otro concediendo indulto de pena de muerte*á 
Francisco Pérez Gutiérrez; fecha 3 del actual.. .  435

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Ingeniero 
D. Enrique García de Angulo y Esteban; fecha 2
del actual. ..  ...................................  435

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden *d*ef ifc- 
rito naval, con distintivo blanco, á Mr. LouisDe-
launay Belleville; fecha 2 de actual ........  435

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en el mes da 
Octubre último por asuntos de la colonia de Fer
nando Poo é incidencias de Ultramar..................  435

Idem 5.—Real decreto decidiendo á favor de la ÁutoVi-

Págs.

dad judicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Pontevedra y el Juez de ins
trucción de aquella capital, con motivo de causa 
seguida contra el Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Geve; fecha 3 del actual . . . . . . . . . .  447

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Santander y la Audiencia de la misma provin
cia, á consecuencia de sumario instruido contra
D. M-itías Seco; fecha 3 del a ctu a l  ..........  447

Real orden otorgando autorización al Ayuntamien
to de esta Corte para emitir 10 millones de pese
tas en títulos amortizables con destino al pago 
dê  expropiaciones en el interior de la pobla
ción; fecha 1.° del actual  .......................    448

Idem 6.—Real decreto nombrando á D. Antonio Me- 
néndez Valdés Oficial Mayor del Consejo de Es
tado; fecha 3 del actual. / .  ................................ 459

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Sevilla y el Juez de instrucción de Morón, con 
motivo de causa seguida por supuesto delito de 
malversación de fondos pertenecientes al Ayun
tamiento de Montellano; fecha 3 del actual  459

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia promovida entre el Gobernador 
de Valladolid y Juez de instrucción de Villalón, 
á consecuencia de causa seguida á un Delegado 
del Gobernador de dicha capital por extralimi-
tación en su cargo; fecha 3 del actu a l................  459

Idem 7»—-Real orden modificando el art. 14 del re
glamento provisional aprobado por Real decre
to de 7 de Septiembre último para el estableci
miento de depósitos especiales de vinos, enten
diéndose que la importación del francés pueda 
hacerse en pipas cordobesas y medias pipas; fe
cha 28 de Octubre último .........................    467

Otra confirmando la suspensión en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
Santa Elena, decretada por el Gobernador de 
Jaén en 25 de Septiembre último; fecha 28 de Oc
tubre último.............. ................................................  467

Idem 8 .— Real decreto jubilando á D. Ramón Al- 
varez de Soto, Magistrado que ha sido de la A u
diencia de Santiago de Cuba; fecha 6 del ac
tual.............        477

Otro indultando á Jacinto López Martínez de la 
pena de cadena perpetua impuesta por la A u
diencia de Albacete; fecha 6 del actual...............  477

Otro indultando á Juan Gómez Blanco de la pena 
de cadena perpetua impuesta por la Audiencia
de la Coruna; fecha 6 del actual.............................  477

Otro concediendo indulto de la pena de cadena 
perpetua impuesta á Vicente Larred Sanz por la 
Audiencia de Madrid; fecha 6 del actual. . . . . .  477

Otro autorizando al Director del Observatorio As
tronómico de Madrid para que adquiera los ins
trumentos y aparatos necesarios para la visión 
del eclipse de sol en el año de 1900; fecha 7 del
actual........................    477

Real orden declarando que procede reponer en el 
cargo de Registrador de la propiedad de Málaga 
á D. Eusebio Enrique López Figueredo; fecha 1.°
del actual  .....................................................  477

Copia de la Real orden de 17 de Octubre último, 
por la que se resuelve la pretensión de D. Ma
nuel Justo y Sánchez Blanco, Auxiliar do la 
Universidad Central, que se reproduce subsana
do un error material ........................................  478

Idem 9.—Real decreto autorizando al Ministro de Gra
cia y Justicia para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley modificando el Código penal, las 
leyes de Enjuiciamiento criminal y del Jurado y 
la orgánica del Poder judicial; fecha 4 del ac
tual................................................    489

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real
decreto.   .................................................   489

Real decreto nombrando Presidente de la Asocia
ción internacional de la Cruz Roja á D. Camilo 
García Polavieja, Marqués de Polavieja; fecha 8
del actual...............    439

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General D. José García Navarro; fecha
8 del actual..................    489

Otro autorizando á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, por gestión directa, adquiera dos 
garlopas de la casa «Niles, Tool W orhs C.°», de
Londres; fecha 8 del actual. .................................. 489

Otro autorizando á la Fábrica militar de Trubia 
para que contrate la construcción de un edificio 
con destino á la fabricación de cartuchos metá
licos; fecha 8 del actual...........................................  489

Otro autorizando á la Fábrica militar de pólvora 
de Granada para adquirir diferentes materiales;
fecha 8 del actual....................................................... 490

Otro autorizando al Parque de Sahidad militar 
para adquirir un carruaje de dos ruedas; fecha
8 del actual.............................................................. . 49Q

Otro autorizando la compra de una estufa sistema 
Geneste Herscher con destino al Hospital m ili
tar de Palma de Mallorca; fecha 8 del actual. . .  490

Otro nombrando Comisario Regio de la Escuela 
Central de Artes y Oficios á D. Daniel de Corta*
zar y Larrubia; fecha 8 del actual........................  490

Real orden agregando á las Notarías de Valencia 
las dos de Villanueva del Grao; fecha 4 del ac
tu a l, .................................................................  490

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamien
to de Buenavista, decretada por el Gobernador 
de Canarias en 23 de Septiembre último; fecha 4
del actual  ...........................................................  490

Otra declarando limpias las procedencias de Ale
jandría (Egipto), por haber desaparecido la epi
demia de peste levantina; fecha 8 del actual  490

Otra disponiendo que se despidan á lazareto sucio 
los buques procedentes de Lorenzo Marques
(Océano Indico); fecha 8 del actu a l...................... 490

Otra proveyendo las plazas de Profesoras propieta
rias de las Escuelas-Normales de la Coruña, 
Alicante, Valladolid y Valencia, anunciadas á 
concurso por Real orden de 16 de Mayo último;
fecha 31 de Octubre último  ........  490

Idem 10.—Real decreto admitiendo la dimisión pre
sentada por D. Guillermo Rancés y Esteban, 
Marqués de Casa Laiglesia, del cargo de Subse-
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creí-ario de la Presidencia del Consejo; fecha 9
de-i í>ctuaL   o. . . . .  . . .....................   503

Oti concediendo la Gran Cruz de la Real y distin
g a  da Orden de Carlos III á D. José Moreno de
M "a y Yitón; fecha 6 del actual.  ......................  503

Otro gr a ciando con el Collar de la Real y distin
go oía Orden de Carlos III á D. Francisco Merry 
y dom, Conde de Benomar; fecha 8 del actual. 503

Rea; orden nombrando á D. Marcelo Rivas Mateo 
Catedrático de Mineralogía y Zoología aplicada 
á la Farmacia de la Universidad de Barcelona;
fecha 31 de Octubre último.........................  503

Otro, nombrando á D. Elias Hernández Pérez Cate- 
crático de Análisis matemático de la Universi
dad de Valencia; fecha 3 del actual..........  503

Idem 1L -Real decreto nombrando á D. Francisco Ja- 
vic- de Ugarte y Pagés, Jefe superior de Adm i
nistración civil, Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.; fecha 10 del actual. . 513

Otro, rectificado, referente á la concesión de la 
Gran Cruz de Carlos III á D. José Moreno de
Mora; fecha 6 del actual...........................  513

Real orden abriendo concurso para proveer algu
nas plazas vacantes de Ingenieros industriales 
para la inspección y vigilancia de los impuestos 
sobre azúcares y alcoholes; fecha 6 del actual .. 513

Otr > resolviendo el expediente promovido por la 
Autoridad militar de Castilla la Vieja, relativo 
á los mozos Jesús y Vicente Villanueva, del alis
tamiento de Oviedo, para los reemplazos de 1896 
y 97 respectivamente, con motivo de haberles 
sí lo levantada la nota de prófugos que les im 
puso la Corporación municipal en tiempo opor
tuno por la Comisión mixta de reclutamiento 
dr aquella capital; fecha 31 de Octubre último. 513

Otr-¡. nombrando á D. Eugenio Piñerua y Alvarez
Catedrático de Química general de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central; fecha 7
del actual....................................................................  514

Idem 12, —Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración judicial la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Vera á conse
cuencia de demanda promovida por D. Gonzalo
Pía y Oliva; fecha 11 del actual.............................  525

Otro nombrando á D. Eugenio Silvela y Corral,
Jefe superior de Administración civil, Director 
general de Administración;, fecha 10 del ac
tu a l...........— ^ ..........................................................  525

Otro fijando el día 3 de Diciembre próximo para la 
elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Corcubión (Coruña); fecha 11 del ac-
tu a l................. .̂...............       525

Otro fijando el día 3 de Diciembre próximo para 
que se proceda á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de La Carolina,
Jaén; fecha 11 del actual..................   - ............. 525

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de San Clemente á D. Quintín Herrero y Ló
pez; fecha 10 del actué 1............................................ 525

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Puebla de Sanabria á D. Eladio Ballester Ciura-
na; fecha 11 del actual.............................................  526

Otra circular disponiendo que en la ausencia de 
D. Juan Muñoz y Vargas, Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, se encargue del despacho 
de aquella dependencia D. Pedro Sarrais y Tai-
líand; fecha 11 del actual........................................ 526

Otra disponiendo se anuncie previamente al pe
ríodo de traslación la cátedra de Materia far
macéutica vegetal de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso de mérito; fe
cha 8 del actual.........................................................  526

Idem 13 —Real decreto, rectificado, referente al nom
bramiento de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; fecha 10 del actual. . .  537

Rea), decreto declarando mal formada la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Alme
ría y el Juez de primera instancia de aquella ca
pital; fecha 11 del a ctu a l.............................  537

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
la Coruña y el Juez de instrucción especial nom
brado para entender en la causa seguida al A l
calde y Concejales del Ayuntamiento de Sada;
fecha 11 del a ctu a l/.................................................  537

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
Coruña y la Sala de lo civil de la Audiencia te- 
territorial de aquella capital con motivo de ex
pediente instruido sobre demolición de la casa 
número 54 de la calle de la Galera de dicha po
blación; fecha 11 del actual.  ................................ 538

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
Coruna y el Juez de Muros, promovida con m o
tivo de la tercería de dominio deducida respecto 
de ciertos bienes embargados en un expediente
administrativo; fecha 11 del actual...................... 539

Idem 14.™Otro admitiendo la dimisión que del cargo 
de Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino ha 
presentado D. Antonio Comyn y Crooke; fecha 14
del actual................................................................... 545

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de Santander y la Audiencia provincial de aque
lla capital; fecha 11 del actual. .....................  545

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Sevilla y el Juez de instrucción
de Morón; fecha 11 del actual.................................  545

Otro disponiendo quede reducido á 21.250 pesetas 
el sueldo de los Capitanes generales de los de
partamentos cuando dichos cargos sean desem
peñados por Contraalmirantes; fecha 1.° del ac
tual ..............................................................................  546

Otro disponiendo el pase á la situación de reserva 
del Mariscal de Campo de Infantería de Marina 
D. Olegario Castellani y Marfori; fecha 8 del ac
tual  .............................   546

Otro disponiendo cese en los cargos de Inspector 
general de Infantería de Marina y Vocal del Cen
tro Consultivo de la Armada el Mariscal de Cam
po D. Olegario Castellani y Marfori; fecha 8 del 
actual.......................... . . . . . . .........................  516
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Otro disponiendo que el Brigadier de Artillería de 
la Armada D. Federico Ssntaló cese en el desti
no de Jefe del ramo de Artillería del Arsenal de 
la Carraca, y continúe en el cargo de Presidente 
de la Junta de experiencias de Artillería en el 
Departamento de Cádiz; fecha 1.° del actual., .. 546

Otro disponiendo el pase á situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, del 
Ordenador de la Armada D. Emilio Colombo y
Víale; fecha 8 del actual  . . . . . . . .  546

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
al Ordenador de Marina de primera clase D. An
tonio Montero y García; fecha 8 del actual. . . .  546

Real orden disponiendo que, á partir del 30 de Sep
tiembre último, cesen en el percibo de la grati
ficación de 1.000 pesetas anuales los Catedráti
cos y Auxiliares de los Institutos de segunda
enseñanza; fecha 15 de Octubre último  ___  546

Idem 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm i
nistración, salvo en lo referente al delito de la 
detención ilegal, la competencia suscitada entre 
el Gobernador de Sevilla y el Juez de instrucción
de Osuna; fecha 11 del actual...................... 553

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia de esta Corte y el Gobernador 
de la provincia de Valencia; fecha 11 del actual. 554 

Otro ampliando hasta el 31 de Enero de 1900 los 
plazos para reclamar contra los trabajos ejecu
tados sd)re rectificación de las cartillas evalua-
torias; fecha 11 del actu a l................ . . ,  . . 554

Real orden confirmando la suspensión de D. Anto
nio Martínez del cargo de Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, y orde
nando se instruya expediente; fecha 10 del ac
tual ..............................................................................  554

Idem 16.—Real decreto disponiendo que se observe en 
el Arma de Caballería el reglamento táctico re
visado por la Comisión nombrada por decreto 
de 30 de Octubre de 1890; fecha 15 del actual ., 565

Otro disponiendo pase á situación de reserva el In
tendente de División D. Juan Basset y Castillo;
fecha 15 del actual  ...................    565

Otro autorizando á la Fábrica militar de armas de 
Oviedo para que adquiera por gestión directa
4.000 escalabornes plantillados en tablones de 
nogal para cajas de fusil Maüsser; fecha 15 dtl
actual... .........................    565

Otro autorizando á la Piroctenia militar de Sevilla 
para que, con destino á la fabricación de cartu
chería Maüsser durante el actual año económi
co de 1899 á 1900, compre por gestión directa 
varios materiales, y que los gastos que acasione 
la compra de los mismos sean cargo á los crédi
tos concedidos para fabricación á dicha Pirotec
nia durante el actual año económico; fecha 15
del actual.............................................................  565

Otro simplificando los procedimientos de apremio 
en los expedientes de defraudación; fecha 14 del
actual................................................    566

Otro proponiendo la ampliación hasta 500 pesetas 
de la cuantía fijada para el conocimiento y reso
lución de los asuntos sometidos á las Juntas ad
ministrativas de Hacienda; fecha 14 del actual. 567

Real orden dictando varias disposiciones para la 
mejor ejecución en el servicio de la Hacienda
pública; fecha 14 del actual '.................. .. 568

Otra disponiendo la inserción del cuadro adminis
trativo de las vacantes ocurridas durante el mes 
anterior en los Cuerpos, Armas é Institutos del
Ejército; fecha 10 del actual.  .......................... 568

Otra disponiendo que no puedan adquirirse dere
chos de ningún género en materia de marcas 
que tengan por distintivo el nombre, emblema ó
escudo de la Cruz Roja; fecha 7 del actual.........  568

Idem 17.-—Real decreto ordenando se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Carballino, provincia de Orense; lecha 16
del actual...................................................................  579

Real orden dejando sin efecto el dictamen de la 
Comisión mixta de Toledo que declaró soldado
á Santos Pérez López; fecha 15 del actual  579

Otra disponiendo se despidan á lazaretos sucios 
los buques procedentes de Kobe (Japón); fecha
16 del actual  ...........................    579

Otra sobre la forma en que han de ser excluidos 
los individuos pertenecientes á la Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios; fecha 16 del ac
tual........................................................................  579

Idem 18.—Real decreto concediendo honores de Jefe 
superior de Administración civil, libre de gas
tos, á D. Luis García Ortega; fecha 16 del actual. 587

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Tarragona á 
D. Joaquín Borrás de Mareh; fecha 17 del actual. 587

Otro aprobando el proyecto reformado de las obras 
del dique Norte del puerto de Musel, provincia
de Oviedo; fecha 17 del actual.........................  587

Otro aprobando el proyecto reformado al de varia
ción del dique exterior del puerto de la Luz,
provincia de Canarias; fecha 17 del actual  587

Otro autorizando al Ministro de Fomento para ad
quirir por gestión directa y sin las formalidades 
de subasta 3.000 hojas de papel vitela con desti
no á los títulos profesionales; fecha 17 del ac-
actual .................................    587

Real orden autorizando al Reverendo Superior de 
la Cartuja de Montalegre, provincia de Barcelo
na, para introducir en España los libros litúrgi
cos que se imprimen en la casa que la misma Or
den tiene en Francia; fecha 9 del actual............ 587

Otra disponiendo se inserte de nuevo, rectificada, 
la Real orden de 1.° del mes actual sobre autori
zación al Ayuntamiento de esta Corte para un 
empréstito con destino al pago de expropiacio- *
nes; fecha 1.° del actual. .................    587

Circular del Tribunal Supremo dictando reglas 
de la forma en que han de hacerse efectivas las 
responsabilidades contraídas por los que en lo 
sucesivo se nieguen al pago de los tributos vota
dos por la Nación; fecha 17 del actual.................. 588

Idem 19.—-Real decreto promoviendo al empleo de Ma
riscal de Campo al Brigadier de Infantería de 
Marina D. Joaquín Albacete y Fuster; fecha 15
del actual........................................    599

Otro disponiendo cesj© en el cargo de Subinspector
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de las fuerzas de Infantería de Marina del De
partamento de Cádiz el Brigadier de dicho 
Cuerpo D. Joaquín Albacete y Fuster; fecha 15
del actual..............................................    599

Otro nombrando Inspector general del Cuerpo* de 
Infantería de Marina y Vocal del Centro Consul
tivo de la Armada al Mariscal de Campo Don
Joaquín Albacete; fecha 15 del actual.................  599

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de In
fantería de Marina al Coronel D. Eduardo Calvo
y Moneada; fecha 15 del actual...........................  599

Otro disponiendo quede á las órdenes del Ministro 
de Marina, para desempeñar comisiones faculta
tivas de su ramo, el Brigadier de Artillería de la 
Armada D. José Eady y Viaña; fecha 15 del ac
tual...............................................................................  599

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán 
de fragata retirado DL Manuel Villavicencio y 
Olaguer, Conde de Cañete del Pinar; fecha 15
del actual...................................................................  599

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán 
de fragata retirado D. Rafael Pardo de Figueroa,
y de la Serna; fecha 15 del actual.......................... 599

Real orden dictando reglas para el cumplimiento 
del Real decreto que amplía las facultades de las 
Juntas administrativas de Hacienda; fecha 14
del actual................................   599

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo de la Comisión mixta de la
provincia de Palencia; fecha 15 del actual  600

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo de la Comisión mixta de la 
provincia de Santander; fecha 15 del actual. . . .  600

Otra ordenando que las Divisiones de ferrocarriles 
se encarguen, tanto de la inspección técnica 
como de la administrativa que al Gobierno com
peta ejercer sobre los tranvías y ferrocarriles 
económicos, estableciendo algunas modificacio
nes; fecha 31 de Octubre ú ltim o...............    601

Idem 21.— Real orden disponiendo que se prorrogue 
el plazo para la redención á metálico del servi
cio de los mozos del actual reemplazo hasta las 
tres de la tarde del día 30 del presente mes; fe
cha 20 del actual...............    619

Otra concediendo al Veterinario primero D. Pedro 
Sanz Caballero la Cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco, pensionada 
sionada con el 10 por 100 del sueldo de Veterina
rio mayor; fecha 16 del actual................................  619

Otra sobre suspensión del Alcalde y seis Conceja
les del Ayuntamiento de Casar de Escalona, de
cretada por el Gobernador de Toledo; fecha 16
del actual.....................................................  613

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de Bujía y Filippeville (Ar
gelia) que hayan salido de dicho punto después 
del 31 de Octubre último; fecha 20 del actual.. .  620

Idem 22.—Real decreto jubilando, á su instancia, á 
D. Antero García de Soto, Magistrado de la Au
diencia territorial de Santiago de Cuba; fecha 20
del actual .................................... 631

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Alicante á D. Antonio
Junquera Blanco; fecha 20 del actual.....................  631

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Salamanca á D. Ma
nuel Torres Pesquera; fecha 20 del actual  631

Otro jubilando á D. Francisco Calatrava y Oga- 
yar, Magistrado que ha sido de la Audiencia de 
lo criminal de Puerto Príncipe; fecha 20 del ac
tual............................................................................... 631

Otro conmutando la pena de doce años y un día de 
reclusión impuesta á Anastasio Rodríguez Hor
no, por la de ocho años de prisión mayor; fecha
20 del actual..............................................................  631

Otro conmutando cada una de las dos penas de 
dos años, cuatro meses y un día de presidio co
rreccional, impuestas á Ruperto Carrascosa Dur- 
bán, por la de dos meses y un día de arresto ma
yor; fecha 20 del actual...........................................  631

Otro conmutando la pena de doce años y un día 
de cadena temporaHmpuesta á Juan Nieto Pé
rez, por la de dos anos, cuatro meses y un día 
de presidio correccional; fecha 20 del actual. . .  631

Otro conmutando la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional, impuesta á 
Manuel Benito Martínez, por la de cinco meses
de arresto mayor; fecha 20 del actu a l.................  631

Otro conmutando la pena de seis años y un día de

E residió mayor impuesta á Alejandro Jimeno 
ongares, por la de seis meses y un día de pre

sidio correccional; fecha 20 del actual................  632
Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley re
duciendo á una milésima el permiso en la ley de 
la moneda de oro, según está ya dispuesto por 
medidas administrativas; fecha 16 del actual..; 632

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
exacción y pago de costas en los pleitos y causas 
en que tenga interés el Estado; fecha 16 del ac
tual............................................................................... 632

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extraordinario de
70.000 pesetas al presupuesto vigente del Minis
terio de Fomento para la explotación del trozo 
de Puebla de Híjar á Alcañiz, del ferrocarril de 
Val de Zafan á San Carlos de la Rápita; fecha 16
del a ctu a l.....................................    633

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extraordinario de 
2.180 pesetas al presupuesto del Ministerio de 
Fomento del corriente año económico con desti
no á los gastos que ocasiona el traslado de las 
oficinas de la Inspección Central de señales ma
rítimas ; fecha 21 del actual ..................................  634

Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de 
Santander á D. Pedro Muñoz y Garrido; fecha 21
del actual—  ...............................................  634,

Otro nombrando segundo Jefe de la Aduana de 
Irún á D. Eduardo Fernández de Rivera; fecha 21 
del actu a l   634
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Otro jubilando* a su instancia* á D. Domingo Ra
món de Mino ves, Delegado de Hacienda, cesante;
fecha 21 del actual..................................................  634

Otro disponiendo que el domingo 10 de Diciembre 
"próximo se proceda á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Murcia; fecha 21 del
actual.. ......... .    634

Real orden nombrando á D. Bartolomé Felíu y 
l?érez Catedrático de Física superior de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Central, con 
el sueldo de 6.000 pesetas; fecha 28 de Octubre
ú ltim o.............................................     634

Idem  23.— Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial Ja competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Ja provincia de Albacete 
y el Juez de primera instancia de La Roda; fe
cha 21 del actual , .......................................... 641

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia promovida entre el Gobernador 
de Oviedo y el Juez de primera instancia de Pola
de Siero; fecha 21 del actual.................. . ............  642

Otro nombrando Jefe de la primera brigada de la 
12.a división, y Gobernador militar de la provin
cia de Guipúzcoa, al General de Brigada D. Fer
nando Alvarez de Sotomayor y Flores; fecha 22
del actual...............      642

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada Don
Juan Zamora y Alonso; fecha 22 del actual  642

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al Capitán de navio de primera
clase D. Juan Viniegra; fecha 22 del actual  642

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
M rito militar al Brigadier de Infantería de Ma
rina D. Miguel Jiménez y Guinea; fecha 22 del
a c tu a l......................................................................... 642

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Intendente de División D. Sebastián de la
Jara y Gil; fecha 22 del actual.............................  642

Otro disponiendo quede sin efecto el nombramien
to del Capitán de navio D. Juan Jácome y Pare
ja para Comandante general del Arsenal de la
Carraca; fecha ¿2 del actual.................... . .  . .  643

Otro nombrando Comandante general del Arsenal 
de la Carraca al Capitán de navio D. Enrique
Santaló; fecha 22 del actual  .............    643

Otro nombrando Inspector de los diques de los ca
ños de la Carraca al Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de la Armada D. Ma
nuel Estrada y Madam; fecha 22 del actual . . . .  643

Otro nombrando Subinspector de Construcciones 
al Inspector de primera clase del Cuerpo de In
genieros de la Armada D. Enrique García de A n
gulo; fecha 22 del actual.. . . ...................   643

Otro disponiende cese en el cargo de Subinspector 
de Infantería de Marina del Departamento de 
Cartagena el Brigadier D. José Pastor y Marra;
fecha 22 del actual.......................       643

Otro nombrando Jefe de la brigada de Infantería 
de Marina del Departamento de Cartagena al 
Brigadier D. José Pastor y Marra; fecha 22 del
actual.................................................. .....................  643

Real orden nombrando para el Registro de la pro
piedad de Ledesma á D. Emilio Monasterio, ex
cedente de Ultramar; fecha 17 del actual  643

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Atienza á D. Dionisio Novel Cálvente; fe
cha 17 del actual . .......................................... 643

Otra disponiendo que los reclutas redimidos ex
cedentes de cupo puedan solicitar la devolución 
de la cantidad depositada; fecha 18 del actual,. 643

Otra llamando al servicio activo de las armas 
á 30.000 reclutas de los 60.000 que componen el 
contingente del reemplazo del año actual; fe
cha 20 del actual.......................................................  643

Otra desaprobando un acuerdo de la Comisión 
mixta de reclutamiento de la Coruña; fecha 17
del actual..............................      653

Otra nombrando los Jueces de las oposiciones 
convocadas por Real orden de 18 de Mayo últi
mo; fecha 8 del actual ..  ....................................    654

Otra nombrando á D. Juan Antonio Izquierdo Ca
tedrático numerario de ampliación de Física de 
la Universidad de Granada; fecha 9 del actual.. 654

Otra nombrando á D. Juan de la Gloria Artero 
Catedrático de Historia Universal de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona; fecha 12 del actual......................... . . . . .  654

Otra trasladando á la Cátedra de Filosofía del 
Instituto de Orense á D. José Verdes Montene
gro; fecha 17 del actual     ........................* .. 654

Circular de la Fiscalía del Supremo dictando re
glas para que los Fiscales municipales se abs
tengan de hacer investigaciones sobre la exis
tencia de faltas penadas en las Ordenanzas has
ta tanto que la Autoridad administrativa remi
ta el oportuno tanto de culpa; fecha 21 del ac
tual............................................................................... 654

Idem 24 —Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia promovida entre el 
Gobernador de Sevilla y la Audiencia de la mis
ma provincia; fecha 21 del actual ..............  661

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia promovida entre el Gobernador 
de Sevilla y la Audiencia de la misma provin
cia; fecha 21 del actual  ...................    661

Real orden admitiendo la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones para Pro
fesores de Escuela Normal de la Sección de Le
tras presentada por D. Eduardo Saavedra, y nom
brando para dicho cargo al Sr. Conde del Reta-
moso; fecha 6 del actual..........................................  662

Idem 25.—Real decreto decidiendo no ha debido susci
tarse una competencia entre ol Gobernador de la 
provincia de Sevilla y el Juez de Sanlúcar la Ma
yor; fecha 21 del actual ...............................    671

Gtro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provineia de Zamora y el Juez de instrucción de
Fuentesaúco; fecha 21 del actual .......... .... 672

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración, libre de gastos, á D. Joaquín Sa-
guer Villayeehia; fecha 2i del actual.................... 672

Real orden disponiendo sea reconocido legalmente 
en España el Instituto de las Religiosas de la
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Inmaculada Concepción de María; fecha 21 del
actual....................................... .........................  •. • 672

Otra resolviendo el expediente incoado por  ̂virtud 
de instancia presentada por varios Médicos de 
Sanidad marítima de Ultramar, en solicitud de 
ingreso en el Cuerpo de la Península; fecha 21
del actual    ...............      • •. • 672

Idem 26 —Real decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley sobre incompatibilidades;
fecha 25 del actual........................................    679

Otro nombrando á D. Luis Fontes Alemán, Mar
qués de Ordoño, Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Murcia;
fecha 24 del actual    . 679

Otro nombrando á D. Sebastián Servet Magenis 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Murcia; fecha 24 del actual.. 679

Idem 27.—Real orden concediendo la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco al 
Coronel graduado, Teniente Coronel de Ingenie
ros, D. Antonio Ortiz y Puerta; fecha 22 del ac
tual.......................       691

Otra disponiendo que sean admitidas las renun
cias presentadas por D. Manuel Cortes y Cua
drado y otros de las plazas de Profesores nume
rarios de varias Escuelas Normales superiores, 
y nombrando para dichas plazas á nuevos Pro
fesores; fecha 18 del actual...............  . . . . . . . ----  691

Otra nombrando á D. Agustín García Gutiérrez 
Catedrático numerario de la Escuela Superior de
Comercio de Cádiz; fecha 21 del actual,..............  692

Otra disponiendo se suprima el Instituto local de 
segunda enseñanza de Manresa; fecha 24 del ac
tual .............................................................  . .  . . . .  692

Idem 28.—Real decreto disponiendo que el domingo 17 
de Diciembre se proceda á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes por el distrito de Bande
(Oreóse); fecha 27 del actual.................................. 701

Otro disponiendo que el domingo 24 de Diciembre 
se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Fregenal (Badajoz);
fecha 27 del actual *...........    701

Real orden disponiendo que el General de Brigada 
D. Pedro Sarrais y Taillaud cese en el despacho 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra;
fecha 27 del actual .............................................  701

Otra declarando que sólo e^tán obligados á tener 
Contador de fondos municipales los Ayunta
mientos cuyos gastos presupuestos no bajen de
100.000 pesetas anuales; fecha 27 del actual  701

Otra disponiendo se den las gracias por la Memo
ria presentada á D. Martín Lorenzo Coria; fecha
9 del actual  ........      702

Otra resolviendo el expediente incoado por varios 
Maestros de Cuba y Puerto Rico en solicitud de 
que se les considere comprendidos en la Real 
orden de 18 de Abril último; fecha 13 del ac
tual  .....................*.......................    702

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Octubre último en la 
custodia de la riqueza forestal; fecha 21 del ac
tual.  ........     703

Otra disponiendo se suspenda la subasta de la 
construcción del t^ozo primero de la carretera 
de Pedrosa del Rey á Almanza (León); fecha 27
del actual .............. ...........  703

Idem 29.—Ley estableciendo el año natural para la eje
cución del servicio económico del Estado, el cual 
tendrá principio el día 1.° de Enero y término el 
31 de Diciembre de cada año; fecha 28 del actual 711

Otra disponiendo que, á partir del día de la pro
mulgación de esta ley, se establezca un impues
to de 100 pesetas por igual cantidad de kilogra
mos de peso neto sobre la fabricación en la Pe
nínsula é islas Baleares de la achicoria y demás 
sustancias que imiten al café ó al té; fecha 28 del
actual,.. , . .   .......... .......................... .............. 711

Otra aprobando varios créditos extraordinarios 
concedidos durante el último interregno parla
mentario; fecha 28 del actual................................ 711

Otra concediendo un suplemento de crédito de
35.000 pesetas al cap. 5.°, art. 3.°, «Alquileres y 
Obras», del presupuesto del corriente año econó
mico; fecha 28 del actual..............................   712

Real decreto señalando el cupo de consumo que ha 
de corresponder á las poblaciones menores de
30.000 habitantes; fecha 28 del actual       712

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Burgos á D. A n
tonio Villarino; fecha 27 del actual......................  712

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Burgos á D. Valentín Gómez y Gómez; fecha
27 del actual..................................................................... 712

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Almería áD. Esteban Angresola; fecha 27 del
actual.....................       712

Otro admitiendo la dimisión de Gobernador civil 
de Ha el va á D. José Coello y Pérez del Pulgar;
fecha 27 del actual..........................................................712

Obro nombrando Gobernador de la provincia de 
Huelva á D. Casimiro Sánchez García; fecha 27
del actual....................................................................  712

Otro conmutando por la de cadena perpetua la 
pena de muerte impuesta á José Bragado y Aré-
valo; fecha 27 del actual.................., .....................  712

Real orden trasladando á la cátedra de Lengua 
francesa de la Escuela superior de Comercio de 
Cádiz á D. Juan Galicia y Ay ala; fecha 20 del
actual        713

Idem 30.—Real decreto disponiendo que el Auditor ge
neral de Ejército D. Antonio Conejos d‘Oeón 
cese en el cargo de Auditor de la Capitanía ge
neral de Cataluña; fecha 29 del actual.................  723

Otro nombrando Auditor de la Capitanía general 
de Cataluña al Auditor general de Ejército Don
Rafael Fernández; fecha 29 del actual .........  723

Otro concediendo la Gran Crüz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Benito de Urquiza y Urquij* ; fecha
29 del actual .........................................................  723

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la A tai a da al Capitán de navio de primera 
clase D. Enrique Albacete y Fuster; fecha 29 del 
actual............................................................................ 723
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Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada al Capitán de na
vio D. José Morgado y Pita da Veiga; fecha 29
del actual..................    728

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor del Departamento de Ferrol el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Fran
cisco de Paula Liaño y Fernandez Cossío; fecha
29 del actual.......................................................... - -. 723

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento de Ferrol al Capitán de navio de prime
ra clase de la Armada D. Ubaldo Montojo y Pa
saron; fecha 29 del actual............................. . .  . .  728

Otro declarando la antigüedad de 29 de Junio del 
corriente año en su actual empleo de Capitán de 
navio de primera clase de la Armada á D. José 
Marenco y Gualter Valiente; fecha 29 del ac
tual................................................. . . . ..................   ^23

Otro nombrando Inspectores de Hospitales de Ma
rina al Inspector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada D. Juan Mele y Mucio; fecha 29 del ac
tual  .................     723

Otro disponiendo quede á las inmediatas órdenes 
del Ministro de Marina, para desempeñar comi
siones facultativas de Sanidad de la Armada, el 
Inspector del mismo Cuerpo D. José Pareja y Ro
dríguez; fecha 29 del actual.................................... 723

Real orden dictando las disposiciones oportunas 
para que por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico pueda implantarse des
de 1.° de Enero próximo un nuevo sistema para 
recoger los datos del movimiento de la población
de España; fecha 22 del actual. ...........   723

Otras nombrando Registradores de la propiedad 
de Palencia, Llerena, Avilés, Lucena (Córdoba), 
Torrecilla de Cameros y San Clemente á los se
ñores que se expresan; fecha 26 del actual  724

Otra prorrogando hasta el día 3L de Diciembre 
próximo el período de recaudación voluntaria 
de las cédulas personales; fecha 27 del actual.. .  724

Concesión de Régium Exequátur para ejercer los 
cargos de Cónsul, Vicecónsul y  Agente consular 
en España á los señores que se expresan ' 724

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R I D  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  pes 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxes 
se exigirá el pago de ca d a  u n o  de los ejemplares que se 
p id a n .

R EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
LY cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
VJ Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Alirscén de la  G a c e t a  d b  Ma d rid  á p e se t a  cada 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

San Andrés, Apóstol, y San Cástulo, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 18 de 
abono.—Turno 2.°—La tramata.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
Moda.— Celosa.

TEATRO DE PARISH.— A  las nueve. — Función 43 de 
abono.—Turno impar.—La cara de Dios.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—* Cfero y van cua
tro.—La muela del ju icio—El chiquitín de la casa.— Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Gigantes y cabezudos.—Marina.—Segundo acto de la misma.— 
El traje de luces.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—Las 
doce y media y sereno.—‘La familia de Sicur .—Cuadros disol
ventes.—Los garrochistas.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los 
dos billetes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Moda.— El úl
timo chulo.— Una vieja.— I  comici tronati.—El último chulo.

TEATRO ROMEA. — A  las ocho y media. — Curro Ló
pez.— Los hijos de Madrid.—Segundo acto de la misma.— Ve
nus Salón,.


